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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 411/2007, de 11 de diciembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento “La Ermita de San Marcos Evangelista en Tiscamanita y los
bienes muebles vinculados a la misma”, situada en el término municipal de Tuineje, is-
la de Fuerteventura, delimitando su entorno de protección.

Decreto 413/2007, de 11 de diciembre, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Sitio Etnológico “El Molino de Gofio del Risco de las Pencas”, situado en
el término municipal de San Juan de La Rambla, isla de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace públi-
co el Acuerdo de la  Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2006, relativa a la M/P de ordenación pormeno-
rizada del P.G.O. La Laguna (Tenerife) en la vía que conecta las calles Isaac Albéniz y En-
rique Romeu Palazuelos. Exclusión del procedimiento de evaluación ambiental.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace público
el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en
sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo a la modificación puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación “Santa Lis-Las Arenas”. Solicitud de exclusión de la Evaluación Ambien-
tal Estratégica, término municipal de Puerto de la Cruz (Tenerife).- Expte. 2006/1873.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo al Plan Especial Acondicionamiento
del Entorno de la Cueva del Santo Hermano Pedro. Solicitud de emisión de informe sobre
el carácter estructurante, término municipal de Granadilla (Tenerife).- Expte. 2007/1107.
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Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 126/2004, expediente 01/2007, interpuesto por D. Cosme Piñero Arteaga
versando contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 24 de noviembre de 1998, relativo a
la aprobación definitiva del P.E. de Protección y Reforma Interior del Centro Histórico
de San Sebastián de La Gomera.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace públi-
co el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo al recurso contencioso-administrati-
vo 10708/2004, expediente 02/07, sobre sentencia de 22 de mayo de 2007, de la Sección 5ª
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, contra los autos de 9 de
septiembre de 2004 y 18 de octubre de 2004, dictados por la Sección 2ª de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias-Santa Cruz de Tene-
rife, en el recurso nº 40/2004 que impugna el P.G.O.U. de Breña Baja (La Palma), aproba-
do definitivamente de forma parcial por la C.O.T.M.A.C. el 6 de octubre de 2003, en lo que
afecta a la vía proyectada en el núcleo de San José y en cuanto discurre por el inmueble pro-
piedad del recurrente, situado en el nº 176 de la Cuesta de San José.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo a la Sentencia 253, de 18 de
junio de 2007, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias en el recurso contencioso-administrativo nº 408/2004, inter-
puesto por D. Enrique Hidalgo de Bizkarrondo contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de
23 de diciembre de 2003, relativo a aprobación definitiva parcial del P.G.O. de La Oro-
tava (Tenerife).- Expte. 05/2007.R C-A. 408/2004.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de diciembre de
2007, que hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo a la de-
claración de exclusión de la aplicación de procedimiento de evaluación ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural de Montaña Amarilla (Tenerife).-
Expte. 15/05.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 10 de diciembre de
2007, que hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, relativo a la de-
claración de exclusión de la aplicación de procedimiento de evaluación ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural del Roque de Garachico (Tenerife).-
Expte. 17/05.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 10 de diciembre de 2007, por la que se determinan los nueve domingos y fes-
tivos en los que podrán permanecer abiertos al público los comercios, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para el año 2008.

Dirección General de Industria.- Resolución de 3 de diciembre de 2007, por la que se fi-
jan las tarifas de Inspección Técnica de Vehículos a aplicar por las empresas concesio-
narias del servicio en el año 2008.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 5 de diciembre de 2007,
por el que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente de arrendamiento
de la planta tercera del edificio situado en la calle Cebrián, 3, esquina calle Venegas de
Las Palmas de Gran Canaria, a fin de ubicar las dependencias de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información adscrita a Presidencia del Go-
bierno para tramitarlo por el sistema de adjudicación directa. 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 27 de noviembre
de 2007, por el que se hace pública la adjudicación de varios contratos de obra.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio de 4 de diciembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, trámite de urgencia y tramitación anticipada, para la contratación del servicio con-
sistente en la gestión integral del Centro de Minusválidos Físicos (C.A.M.F.) de El Sau-
zal, Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio de 29 de noviembre de
2007, por el que se hace pública la apertura del procedimiento de adjudicación del con-
trato del servicio de realización de labores de limpieza de la sede de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural en Las Palmas de Gran Canaria, sita en calle Vene-
gas, 65, plantas baja, 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y planta semisótano, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Cartográfica de Canarias, S.A. (Grafcan)

Anuncio de 3 de diciembre de 2007, por el que se convoca concurso abierto relati-
vo a la contratación de la ejecución del suministro del sistema de balanceo de car-
ga para el Sistema de Información Territorial del Gobierno de Canarias (SITCAN)
(C29_2007).

Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A. (PROEXCA)

Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que se convoca concurso público para la con-
tratación del diseño, construcción, montaje, desmontaje y mantenimiento del stand de Ca-
narias en la Feria Fruti Logística 2008 en Berlín.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 4 de diciembre de 2007, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención, clase segunda, del Ayuntamiento de Moya,
reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de noviembre de 2007, por el que se no-
tifica la Resolución de 8 de noviembre de 2007, que resuelve el expediente san-
cionador PV nº 06/2007 contra D. Manuel Rodríguez Sánchez, de ignorado domi-
cilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de diciembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Juan Ramos Hernández, interesado en el expediente nº 1203/05-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de diciembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz, interesado en el expediente nº 567/99-U.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 17 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la am-
pliación de las instalaciones de distribución de aire propanado canalizado intercambia-
ble con gas natural en el término municipal de Adeje (Tenerife).

Dirección General de Energía.- Anuncio de 18 de octubre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Proyecto de infraestructura de media tensión pa-
ra tres huertas fotovoltaicas de 100 kW cada una, ubicada en calle La Lapa, s/n, Mon-
taña Roja, parcela 26, Playa Blanca, del término municipal de Yaiza (Lanzarote).-
Expte. nº ER 07/089.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública la autorización administrativa de Proyecto reformado de líneas
subterráneas de media tensión (20 kV) entre S.E. de Arona y Urbanización Palm-Mar y
entre S.E. de Arona y C.R. Los Palos.- Expte. nº SE-2007/049.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 2 de noviembre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de MT, Centro de Transformación y línea de baja
tensión para edificio, ubicada en calle Sagrario, 26 (peatonal), término municipal de Tel-
de (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06R230.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 27 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 13/2006, tramitado a instancia de Unión Eléctrica
de Canarias Generación, S.A., para las obras consistentes en la instalación de un grupo
diésel-motor-alternador, de 1.900 Kw (grupos LD15), en Los Llanos Blancos, del tér-
mino municipal de Valverde.
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Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 16 de octubre de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la legalización de un depósito de agua subterráneo para riego y
para la construcción de un depósito de agua subterráneo, en el lugar denominado Degolla-
da del Moro, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Miguel Martín Morales.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 18 de diciembre de 2007, relativo a la ampliación de plazos de tramitación
de los procedimientos de aprobación de Planes Territoriales Especiales.

Cabildo Insular de La Palma

Anuncio de 21 de noviembre de 2007, relativo al expediente de concesión nº LP-120.CCP.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 9 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000366/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 18 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000355/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 2 de diciembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000770/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 22 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0001155/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Telde

Edicto de 21 de septiembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000013/2006.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2066 DECRETO 411/2007, de 11 de diciembre,
por el que se declara Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento “La
Ermita de San Marcos Evangelista en Tis-
camanita y los bienes muebles vinculados
a la misma”, situada en el término muni-
cipal de Tuineje, isla de Fuerteventura,
delimitando su entorno de protección.

Visto el expediente instruido por el Cabildo In-
sular de Fuerteventura, para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Mo-
numento, a favor de “La Ermita de San Marcos
Evangelista en Tiscamanita y los bienes mue-
bles vinculados a la misma”, situada en el término
municipal de Tuineje y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Por Resolución del Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura de 24 de mar-



zo de 2003, se incoa expediente para la declara-
ción de Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor de “La Ermita de San Mar-
cos Evangelista en Tiscamanita y los bienes mue-
bles vinculados a la misma”, situada en el término
municipal de Tuineje.

II. Habiendo sido notificado el trámite de au-
diencia a los interesados, por el plazo de 10 días,
no consta la presentación de alegaciones por in-
teresados en el expediente.

III. Solicitados los preceptivos dictámenes a
la Universidad de La Laguna, la Universidad de
Las Palmas, el Museo Canario y el Instituto de
Estudios Canarios, consta el informe favorable
emitido por este último organismo.

IV. Por Resolución del Consejero Delegado de
Red Insular de Centros y Museos del Cabildo In-
sular de Fuerteventura de 12 de noviembre de 2003,
se resuelve elevar el expediente al Gobierno de
Canarias para la resolución del procedimiento, y
en sesión celebrada el 28 de junio de 2004 el Con-
sejo Canario del Patrimonio Histórico emite in-
forme favorable para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor de “La Ermita de San Marcos Evangelista
en Tiscamanita y los bienes muebles vinculados
a la misma”, situada en el término municipal de
Tuineje, isla de Fuerteventura.

V. Consta el informe favorable emitido por la
Comisión Mixta Comunidad Autónoma de Canarias-
Iglesia Católica de fecha 6 de mayo de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha lle-
vado a efecto según lo determinado en la Ley
4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias.

II. El artículo 18.1.a) de la citada Ley 4/1999,
de 15 de marzo, define la categoría de Monumento
como “bienes que constituyen realizaciones ar-
quitectónicas o de ingeniería, u obras singulares
de escultura siempre que sobresalgan por su va-
lor arquitectónico, técnico, histórico, artístico, cien-
tífico o social”. 

III. El artículo 18.2.a) de la anteriormente
mencionada Ley 4/1999, define la categoría de

Bienes Muebles Vinculados como “conjunto de
bienes declarados de interés cultural por su vin-
culación a un inmueble declarado”.

IV. El artículo 26.2 del citado texto legal es-
tablece que “se entiende por entorno de protec-
ción la zona periférica, exterior y continua al in-
mueble cuya delimitación se realiza a fin de
prevenir, evitar o reducir un impacto negativo de
obras, actividades o usos que repercutan en el bien
a proteger, en su contemplación, estudio o apre-
ciación de los valores del mismo”.

V. Conforme establece el artículo 22.1 del
mismo texto legal, la declaración de Bien de In-
terés Cultural se realizará mediante Decreto del
Gobierno de Canarias, a propuesta de la Admi-
nistración actuante y previo informe favorable del
Consejo Canario del Patrimonio Histórico, trá-
mites todos ellos, que se han cumplido y que
constan en el expediente administrativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
visto el informe del Consejo del Patrimonio His-
tórico de Canarias, y tras la deliberación del Go-
bierno en su reunión del día 11 de diciembre de
2007,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Monumento “La Ermita de San Marcos
Evangelista en Tiscamanita y los bienes mue-
bles vinculados a la misma”, situada en el término
municipal de Tuineje, isla de Fuerteventura, de-
limitando su entorno de protección, según la des-
cripción y ubicación en plano que se contienen
en los anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Gobierno, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación o publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala
competente de lo Contencioso-Administrativo, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación; significan-
do que, en el caso de presentar recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la deses-
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timación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de
diciembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

Fue a fines del siglo XVII cuando se constru-
yó por los vecinos del lugar, la ermita de San Mar-
cos Evangelista en Tiscamanita, aportando al-
gunos personajes de esa época numerario para su
edificación como Luis Herrera, quién lega 200
reales para su construcción. 

En su fachada principal, sobre cantería, una ins-
cripción nos recuerda que la hizo Pablo Sánchez
de Carmona en 1699. Apellidos que poseían tam-
bién maestros que intervenían en los edificios de
la Villa de Betancuria. 

La ermita perteneció desde 1792 a la Parro-
quia de Tuineje, año en que el Obispo Antonio
Tavira Almazán hizo la división parroquial de la
isla. Más tarde, a principios de siglo XX, surge
en el pueblo de Tiscamanita un fuerte impulso so-
cial y económico, originado por una minoría bur-
guesa que produjo grandes cambios en lo social
y político. Dentro de este panorama social se
produce el desmembramiento, en octubre de
1915, del Pago de Tiscamanita, con los caseríos
de la Cañada, el Vínculo, Arrabales y el Pago de
Agua de Bueyes, de la Parroquia de Tuineje. Con
este nuevo arreglo parroquial de la Diócesis, sur-
ge la Parroquia de San Marcos Evangelista en Tis-
camanita que funcionó como tal desde 1915 has-
ta 1985, fecha en la que es de nuevo absorbida
por la Parroquia de Tuineje. En ese período de
tiempo la ermita de San Marcos Evangelista no
varió su fisonomía, manteniendo las mismas mo-
destas dimensiones y sencillez que la había ca-
racterizado desde su construcción por los veci-
nos del lugar a fines del siglo XVII. 

La actual ermita de San Marcos Evangelista
es de nave única cubierta a tres aguas y tejas. La
nave cuenta con cuatro ventanas abocinadas re-
alizadas en cantería clara. Presenta dos puertas
rematadas en arcos de medio punto; una en el la-
do sur y otra en la fachada principal, a los pies
de la ermita, cuyo arco está labrado con relieve
de molduras de baquetón que recorren todo su pe-
rímetro, interrumpido por la base y las impostas. 

En la parte alta de la fachada principal se abre
un pequeño óculo y a los lados entre la intersección
del hastial con la cubierta se sitúan sendas espadañas,
realizadas en cantería clara; una, al lado corres-
pondiente a la Epístola, más pequeña, en forma
de arco de medio punto; y la otra, en el lado co-
rrespondiente al Evangelio, de mejor porte y con
forma rectangular rematada con un elemento or-
namental. Posee un hueco cuya parte superior es-
tá formado por un arco de medio punto. 

En la cabecera de la nave, al lado del muro de
la Epístola, se adosa la Sacristía, cubierta a igual
que la nave de la ermita, a tres aguas y tejas. 

Todo el edificio se encuentra rodeado de un mu-
ro almenado o barbacana con dos vanos orienta-
dos igualmente que las puertas de la ermita. 

El empleo de estos muros almenados es muy
característico en la arquitectura religiosa de Fuer-
teventura cuyas reminiscencias provienen, pro-
bablemente, de la asimilación de formas de la ar-
quitectura popular y también de las circunstancias
propias de la isla, azotada a lo largo de los siglos
por los ataques berberiscos. Razones defensivas
aconsejarían construcciones de este tipo. 

DELIMITACIÓN.

En la delimitación del entorno de protección
de la ermita de San Marcos Evangelista se ha te-
nido en cuenta el entramado del espacio rural del
pueblo donde se ubica. El pueblo de Tiscamani-
ta es uno de los más antiguos de Fuerteventura
que surgió entorno al Macizo de Betancuria, cer-
ca de laderas y valles de tierras fértiles. En un
principio y como la mayoría de los pueblos de
la isla, sería un caserío disperso alrededor de
campos de cultivos. A medida que el asenta-
miento fue creciendo, las casas se fueron agru-
pando entre cercados y huertos con construccio-
nes aisladas. La ermita se localizaba a las afueras
del caserío entre los dos núcleos principales del
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pueblo; el Lugar de Arriba y el Lugar de Abajo.
Pero fue con el cultivo de la cochinilla en el si-
glo XVIII, cuando Tiscamanita empezó a tener
un pasado importante. Allí se establecieron co-
merciantes como los Peñates, atraídos por el ne-
gocio de la grana, comprando terrenos, constru-
yendo viviendas y abriendo un establecimiento
que abastecía a otras tiendas de la isla. 

En 1860, Tiscamanita poseía 552 habitantes y
159 edificios. Un poco más tarde, se ve favore-
cida también por el auge económico emprendi-
do por la burguesía agrícola y comercial del Sur
con las plantaciones de alfalfa y tomates. En el
pueblo se asientan nuevos comerciantes como
Matías López que establece una sucursal de su
comercio.

En los últimos años del siglo XVIII hasta
principios del XIX, en Tiscamanita se constru-
ye nuevas edificaciones con estilo urbano. Em-
piezan a aparecer alineaciones de algunas casas
que forman pequeñas calles. Todo este entrama-
do se inserta en una red de caminos constituido
por callejones delimitados por muros de piedras
y cercados que llegan próximo a la ermita. Ésta
se integra en la nueva estructura del pueblo, al
rodearse también de muros de piedras que for-
man cercados. 

En la actualidad estos espacios que rodean a
la ermita están ocupados en parte con edificaciones
nuevas, si bien la distancia de estas construcciones
con respecto a la ermita hace que su integridad
como monumento no se vea directamente afec-
tado. 

La ermita conserva un muro almenado o bar-
bacana que le rodea, manteniendo un espacio
abierto entre las paredes del templo y éste, a mo-
do de plaza que la circunda. A su vez, la barba-
cana está rodeada por calles, cuyas distancia crea
un espacio suficiente que permite contemplar y
apreciar los valores del edificio como monu-
mento. 

La delimitación para el entorno de protección
de la ermita de San Marcos Evangelista en Tis-
camanita, tiene una superficie de 3.120 m2. El tra-
zado exacto de la delimitación está definido por
los coordenadas U.T.M., cuya relación se seña-
la a continuación.

La descripción literal de esta delimitación es
la siguiente: el espacio delimitado se inicia al nor-
te de la ermita, en el punto nº 1 de las coorde-
nadas X 594.398,58 Y 3.136.532, 56, situado en
el borde externo de la esquina que forma la ca-
lle Piteras con la de El Molino. De ahí parte la
línea de delimitación que discurre por el borde
externo de la calle Piteras hasta llegar al punto
nº 2 (coordenadas X 594.350,92 Y 3.136.544,27),
coincidente con el borde exterior de la esquina
que forman la calle Piteras con la de San Juan.
Desde este punto parte una línea recta imagina-
ria que atraviesa la calle San Juan en dirección
oeste hasta su borde exterior coincidente con el
punto nº 3 (coordenadas  X 594.343,42 Y
3.036.545,58). Desde el punto nº 3, la delimita-
ción discurre por el borde exterior de la calle San
Juan en dirección Sur, hasta llegar al punto n° 4
(coordenadas X 594.334,63 Y 3.136.509,74),
coincidente con el borde exterior de la esquina
que forma la calle San Juan y un callejón que su-
be en dirección oeste. Desde el punto nº 4, par-
te una línea recta imaginaria en dirección sur, que
atraviesa la entrada de dicho callejón hasta lle-
gar al punto nº 5 (coordenadas X 594.335,38 Y
3.136.503,09), coincidente con el borde exterior
de la esquina de la calle de San Marcos con un
callejón que sube en dirección oeste. Del punto
nº 5, la delimitación discurre por el borde exte-
rior de la calle de San Marcos, en dirección es-
te, hasta llegar al punto nº 6 (coordenadas X
594.390,15 Y 3.136.477,64). Desde ese punto
parte una línea recta imaginaria que atraviesa la
calle de San Marcos en dirección norte, hasta
llegar al punto nº 7 (coordenadas X 594.394,93
Y 3.136.487,38), que coincide con el borde ex-
terior de la esquina que forman las calles de San
Marcos con la de El Molino. Desde este punto
la delimitación discurre en dirección norte por el
borde exterior de la calle de El Molino hasta lle-
gar al punto nº 8 (coordenadas X 594.404,61 Y
3.136.530,99). Del punto nº 8, parte una línea rec-
ta e imaginaria que atraviesa la calle El Molino
hasta llegar al punto nº 1, situado en el borde ex-
terior de la esquina que forma la calle de El Mo-
lino con la calle Piteras. 

Con esta delimitación la ermita de San Mar-
cos Evangelista en Tiscamanita cuenta con un en-
torno de protección que permite salvaguardar y
preservar para el futuro los valores que han de-
terminado su consideración de monumento, tan-
to en lo relativo a la propia edificación como a
lo concerniente a su entorno inmediato, permi-
tiendo crear un ámbito de protección suficiente
que garantice la conservación de la imagen his-
tórica de la ermita y su contemplación en el pai-
saje que la circunda. 
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BIENES MUEBLES VINCULADOS.

Forman parte de la historia de esta ermita los bie-
nes muebles que se relacionan a continuación: 

- Nº 1. Copón de plata con tapa rematada en cruz.
Siglo XVIII. Anónimo. Medida: 16 cm de alto. Situa-
do en la Sacristía.

- Nº 2. Cáliz de plata repujada a mano. Siglo XVIII.
Anónimo. Medida: 24 cm de altura. Situado en la Sa-
cristía. 

- Nº 3. Cáliz de plata con tapa. Anónimo. Medidas
16 cm de altura. Situado en la Sacristía. 

- Nº 4. Escultura de bulto redondo realizada en ma-
dera y policromada que representa a Cristo en la Cruz
con peana y calvario. Siglo XX. Anónimo. Medidas 73
x 34 cm. Situada en el centro del altar mayor. 

- Nº 5. Escultura de bulto redondo realizada en ma-
dera y policromada que representa al Niño Jesús con
túnica blanca. Anónimo. Siglo XIX. Medidas 34 x 22
cm. Situada en los pies de Santo Domingo, colocado
sobre la peana. 

- Nº 6. Escultura de bulto redondo en madera y po-
licromada que representa a San Marcos con sus atri-
butos; porta el libro abierto sobre la mano izquierda y
en la derecha la palma. Asus pies descansa el león. De
factura popular. Siglo XIX. Medidas 116 x 46 cm. Si-
tuada en la hornacina que se abre en el muro del evan-
gelio. 

- Nº7. Escultura de candelero de madera y policromada
con paños de tela y estuco que representa a Santo Do-
mingo con sus atributos; porta una maqueta de iglesia

y la estrella en la frente. De factura popular. Siglo XIX.
Medidas 109 x 36 cm. Situada en el retablo que está
junto al muro de la epístola. 

- Nº 8. Escultura de bulto redondo en madera y po-
licromada que representa a San Roque con su perro.
Finales del siglo XVII. Medidas 83 x 26 cm. Situada
en la calle derecha del retablo del altar mayor. 

- Nº 9. Escultura de bulto redondo realizada en ma-
dera y policromada que representa a San Juan Bautis-
ta. Popular. Siglo XVIII. Situada en la hornacina su-
perior del retablo mayor. 

- Nº 10. Retablo mayor realizado en madera y po-
licromada. Sufrió el cubrimiento de su policromía y do-
rado, desapareciendo las pinturas que lo decoraban. Cons-
ta de un cuerpo principal dividido en tres calles separadas
por estípites, en las que se abren hornacinas; se super-
pone un segundo cuerpo de menor tamaño con una hor-
nacina abierta en la calle central. Remata el conjunto
un ático que se recorta en formas onduladas.

- Nº 11. Retablo de Santo Domingo. Realizado en
madera y policromada. Consta de dos cuerpos dividi-
dos en tres calles separadas por estípites. El cuerpo prin-
cipal tiene en la calle central una hornacina; las calles
laterales están adornadas con motivos vegetales. El
segundo cuerpo, de dimensiones más reducidas, se di-
vide también en tres calles, en la central se dibuja el
escudo de Santo Domingo y las laterales se decoran con
motivos vegetales. Siglo XVIII. Medidas 500 x 310 x
48 cm. Se ubica en el muro de la Epístola. 

- Nº 12. Pila de agua bendita realizada en cantería
clara. Presenta la copa decorada con motivos geomé-
tricos. Actualmente se encuentra recubierta de pintu-
ra. Medidas: 102 cm de alto.
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2067 DECRETO 413/2007, de 11 de diciembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural,
con categoría de Sitio Etnológico “El Molino
de Gofio del Risco de las Pencas”, situado en
el término municipal de San Juan de La Ram-
bla, isla de Tenerife.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Etnológico, a favor del Mo-
lino de Gofio del Risco de las Pencas, situado en el tér-
mino municipal de San Juan de La Rambla y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de la Consejera de Cultura,
Educación, Empleo y Juventud del Cabildo Insular de Te-
nerife de 13 de diciembre de 2001, se incoa expediente
para la declaración de Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Sitio Etnológico, a favor de “El Molino de Go-
fio del Risco de las Pencas”, situado en el término mu-
nicipal de San Juan de La Rambla, sometiendo el mismo
a información pública, por el plazo legalmente estable-
cido.

II. Habiendo sido notificado el trámite de audiencia
a los interesados, no consta la presentación de alegacio-
nes por los interesados en el mismo.

III. Consta la solicitud del dictamen a la Universidad
de La Laguna y al Organismo Autónomo de Museos y
Centros.

IV. Por Resolución de la Consejera de Cultura, Edu-
cación, Empleo y Juventud del Cabildo Insular de Tenerife,
de 20 de mayo de 2003, se resuelve elevar el expedien-
te al Gobierno de Canarias para la resolución del proce-
dimiento, y en sesión celebrada el 23 de enero de 2004
el Consejo Canario del Patrimonio Histórico emite informe
favorable para la declaración como Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Etnológico, a favor de “El
Molino de Gofio del Risco de las Pencas” situado en el
término municipal de San Juan de La Rambla, isla de Te-
nerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado a
efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de 15 de
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.1.g) de la citada Ley 4/1999, de 15
de marzo, define la categoría de Sitio Etnológico como
“lugar que contiene bienes, muebles o inmuebles, re-
presentativos de los valores propios de la cultura tradi-
cional o popular”.

III. Conforme establece el artículo 22.1 del mismo tex-
to legal, la declaración de Bien de Interés Cultural se realizará
mediante Decreto del Gobierno de Canarias, a propues-
ta de la Administración actuante y previo informe favo-
rable del Consejo Canario del Patrimonio Histórico, trá-
mites todos ellos, que se han cumplido y que constan en
el expediente administrativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, visto el infor-
me del Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias, y
tras la deliberación del Gobierno en su reunión del día
11 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría de
Sitio Etnológico “El Molino de Gofio del Risco de las
Pencas” situado en el término municipal de San Juan de
La Rambla, isla de Tenerife, según la descripción y ubi-
cación en plano que se contienen en los anexos I y II de
este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente de lo Contencioso-Administrativo, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuel-
va expresamente el recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN.

El Sitio Etnológico del Molino de Gofio del Ris-
co de las Pencas se localiza en la ladera izquierda del
Barranco de Ruiz, bajo un gran roque natural de
morfología cilíndrica y muy cerca de la carretera ge-
neral C-820, desde la que se accede a través de un
sendero empedrado y, posteriormente, siguiendo un
camino muy estrecho que coincide, en parte, con el
trazado de una atarjea. La zona es conocida como Ris-
co de las Pencas, debido a la existencia de numero-
sos nopales en algunos sectores de la ladera del ba-
rranco y del frente acantilado, implantados durante
la eclosión de la cochinilla en el siglo XIX. También
figura el topónimo Roque del Molino, debido a esta
singular formación de naturaleza traquifonolítica en
cuya base se ubica el conjunto etnográfico.

La vegetación dominante en todo este ámbito se ha
visto transformada por los usos agrícolas y ganaderos que
se han desarrollado históricamente en la zona. Junto a una
vegetación natural de tabaibal-cardonal, en las que se in-
cluyen algunas especies singulares, se alternan comuni-
dades ruderales y de sustitución, palmeras, abundantes
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zarzas, así como varias especies higrófilas y algunos fru-
tales asilvestrados (higueras, cítricos).

El conjunto etnográfico no se encuentra en muy buen
estado de conservación y su acceso desde el sendero del
Risco de las Pencas o la posibilidad de reconocer las dis-
tintas construcciones y elementos del molino resulta bas-
tante complicado por la exuberante vegetación que lo ro-
dea. Consta de dos edificaciones de planta rectangular,
muros de bloques de toba rojiza y mampostería, con cu-
bierta de tejas. La construcción principal, que acoge la
maquinaria de molienda se caracteriza por una cubierta
a cuatro aguas sobre un entramado de hibrones y listo-
nes. Un banco de mortero se adosa a la base de las pare-
des y el suelo está constituido por placas de la misma to-
ba rojiza. En el interior y debido al derrumbe de la casi
totalidad de la techumbre, no se pudo constatar la con-
servación de las grandes piedras de basalto poroso que
se utilizaban en la molienda, aunque en 1997 se encon-
traban in situ. 

Bajo este recinto principal se encuentra una cámara
con entrada abovedada que albergaba la maquinaria del
molino: una turbina de madera con palas, que se encaja
en la piedra molinera situada en el piso superior y cuyo
movimiento por la acción de la caída del agua propicia-
ba el movimiento giratorio de aquélla. El estado de con-
servación de este mecanismo hidráulico es bastante acep-
table. Esta cámara conecta con un gran cilindro o “cubo”
de mampostería, de unos 9 m de altura, por donde cae el
agua y permite el funcionamiento del molino.

La edificación aneja, posiblemente destinada a vi-
vienda del molinero, almacén o estancia para los usua-
rios del molino, carece de techumbre y consta de dos ha-
bitaciones, cuya técnica constructiva no difiere de la
construcción principal.

El conjunto etnográfico se completa con una infraes-
tructura hidráulica constituida por atarjeas, canalizacio-
nes y un estanque principal rectangular, en el que se acu-
mulaba el agua utilizada en el molino. Asimismo, existe
un sistema de arquetas de distribución y otras canaliza-
ciones cuya finalidad se vincula a la distribución y re-
conducción del agua no utilizada o la que seguía fluyendo
una vez había pasado por el “cubo” del molino.

En el camino de acceso al conjunto etnográfico exis-
ten tres cuevas artificiales, que han conocido diferentes
usos, sin que se pueda determinar su conexión funcional
con el molino, mientras que en el exterior de éste apare-
cen parapetos y bancos de mampostería utilizados como
zona de descanso. A cierta distancia existen indicios de
manantiales y canalizaciones que proveerían del agua ne-
cesaria para mover la maquinaria.

DELIMITACIÓN.

El ámbito está constituido por un conjunto etnográfi-
co de interés, situado a unos 150 m.s.n.m. en el límite orien-
tal del término municipal de San Juan de La Rambla y
localizado en la margen izquierda del Barranco de Ruiz.
El molino de gofio objeto de protección se ubica, por lo
tanto, en una zona muy abrupta y de difícil acceso en la

actualidad, que en algunas zonas muestra signos de ac-
tividad agrícola pretérita debido a la presencia de ban-
cales de piedra seca y algunas infraestructuras hidráuli-
cas (atarjeas y otras conducciones). La riqueza en recursos
hídricos del citado barranco, así como la presencia de va-
rios nacientes en su vertiente izquierda explican la exis-
tencia de un caudal hídrico permanente y suficiente pa-
ra mover la maquinaria de molienda, cuyo uso se prolongó
hasta hace algunas décadas.

La delimitación comprende una superficie con forma
de cuadrilátero irregular, en la que el punto de origen se
sitúa a 120 m.s.n.m. junto a la carretera C-820 y unas co-
ordenadas U.T.M. (340.530; 3.141.754). Desde este pun-
to sigue en dirección SE hasta el inicio del sendero em-
pedrado que recorre la margen izquierda del Barranco de
Ruiz, con coordenadas U.T.M. (340.588; 3.141.705).
Desde este punto sigue el lateral del citado sendero -que
queda incluido dentro del ámbito de protección- hasta al-
canzar un punto de la ladera, a unos 139 m.s.n.m. y unas
coordenadas U.T.M. (340.636; 3.141.601). Desde aquí
el límite sigue en dirección oeste hasta otro punto situa-
do a mayor altura (200 m.s.n.m.), con coordenadas U.T.M.
(340.543; 3.141.602), desde donde en línea recta y dirección
NNE conecta con el punto origen.

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

La delimitación se justifica por la necesidad de pre-
servar un conjunto etnográfico de cierto interés, tanto por
su sistema constructivo y complejidad técnica, como por
su estado de conservación actual, que aunque malo, pa-
rece susceptible de recuperación. Sus valores patrimoniales
se derivan de la propia estructura del molino -de tipo hi-
dráulico-, con un entramado de canalizaciones, tanqui-
llas y un estanque principal, que suministraba el agua, así
como con partes más o menos bien conservadas de la ma-
quinaria y de las dependencias anejas. Entre los justifi-
cantes concretos para la delimitación se señalan los si-
guientes:

1.- Dichos límites acogen un conjunto etnográfico
que por su significación en el marco de las tecnologías
tradicionales desarrolladas históricamente en Canarias,
por su ubicación geográfica en un entorno natural y ru-
ral de gran valor ambiental y paisajístico, así como por
las referencias históricas sobre la existencia de molinos
de agua desde fechas remotas en la zona, justifican ple-
namente una delimitación que asegure su preservación.

2.- La delimitación abarca, igualmente, una antigua
zona de cultivos y otro área más naturalizada que confi-
gura la franja de seguridad frente a posibles afecciones
de diferente origen, a la vez que inserta las edificaciones
en un entorno más o menos natural, garantizando su ple-
na percepción y disfrute. El bien delimitado se inserta de
esta manera en un ámbito de gran valor paisajístico.

3.- La proximidad a un sendero bastante transitado los
fines de semana y, sobre todo, a la carretera general y a
un área recreativa existente en el cauce del barranco, im-
plican la adopción de medidas de protección rigurosas
para evitar el deterioro derivado de la presencia humana
y del evidente expolio que ha sufrido el molino.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2068 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la  Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 20 de diciembre
de 2006, relativa a la M/P de ordenación
pormenorizada del P.G.O. La Laguna (Tenerife)
en la vía que conecta las calles Isaac Albé-
niz y Enrique Romeu Palazuelos. Exclusión
del procedimiento de evaluación ambiental.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2006 re-
lativa al M/P de ordenación pormenorizada del
P.G.O. La Laguna (Tenerife) en la vía que conec-
ta las calles Isaac Albéniz y Enrique Romeu Pala-
zuelos. Exclusión del procedimiento de evaluación
ambiental, cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.-El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 20
de diciembre de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Excluir del proceso de evaluación am-
biental a la modificación puntual de ordenación
pormenorizada del P.G.O. La Laguna (Tenerife)
en la vía que conecta las calles Isaac Albéniz y En-
rique Romeu Palazuelos, considerada “de carácter
menor” y que no tiene implicaciones ambientales
significativas (artículo 24.2 del Decreto 55/2006 y
apartado 7 del Documento de Referencia), por los
siguientes motivos:

A) Del contenido del Estudio Básico de Impac-
to Ecológico se obtienen las siguientes conclusio-
nes relacionadas con la afección a los factores am-
bientales presentes en el área de estudio.

• El área protegida más cercana se encuentra a
unos 6 km de distancia. Por tanto no existe afec-
ción a Espacios Naturales Protegidos.

• El área de estudio se ubica en un entorno an-
tropizado, en el que la vegetación original ha sido

desalojada estando en la actualidad ocupada por ma-
torrales de carácter nitrófilo en el que son abundantes
especies como el tártago, la vinagrera, etc. Por tan-
to se trata de una zona sin interés florístico.

• Por lo que se refiere a la fauna, el estudio po-
ne de manifiesto una fauna de vertebrados propia
de estos ambientes de medianías con carácter ur-
bano. No se han detectado especies de especial in-
terés, salvo los avistamientos en la zona de Falco
tinunculus y Tyto alba, consideradas como de “in-
terés especial” en el Catálogo de Especies Amenazadas
de Canarias.

• En cuanto al paisaje, la parcela afectada for-
ma parte de un entorno urbano, con abundancia de
las infraestructuras propias de este tipo de áreas. Por
ello no se considera que las obras previstas produzcan
cambios significativos en los elementos del paisa-
je.

• Por lo que se refiere a la presencia de restos
arqueológicos en la zona, en el estudio se pone de
manifiesto que no hay constancia de la presencia
de restos arqueológicos ni históricos. 

• En cuanto a las posibles repercusiones socia-
les del proyecto, el estudio básico pone de mani-
fiesto un posible entorpecimiento del tráfico en la
zona, como consecuencia de la ejecución de las obras.
No obstante, esta afección desaparecerá una vez fi-
nalice el trabajo, por lo que este efecto se considera
de escasa entidad.

• Por lo que se refiere a los usos actuales del te-
rritorio, la actividad prevista está encuadrada den-
tro de la tipología de usos permitidos según el pla-
neamiento, no produciéndose efectos significativos
en los mismos.

B) El Estudio Básico de Impacto Ecológico no
valora las posibles afecciones a los recursos eda-
fológicos y geológicos. Sin embargo, dada la es-
casa magnitud del proyecto evaluado, puede con-
siderarse estos efectos como poco significativos.

C) A tenor de lo anterior, y en base a las princi-
pales conclusiones del Estudio Básico de Impacto
Ecológico, puede deducirse que la propuesta de
modificación puntual valorada no tiene implicaciones
ambientales significativas.

Segundo.- Declarar la innecesariedad de consulta
previa a las Administraciones Públicas afectadas,
de conformidad con los acuerdos adoptados por la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias el 4 de agosto de 2006 y el 10
de noviembre de los corrientes, así como supedi-
tar la eficacia de los mismos a su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 
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Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2069 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 15 de octu-
bre de 2007, relativo a la modificación pun-
tual del Plan General de Ordenación “San-
ta Lis-Las Arenas”. Solicitud de exclusión de
la Evaluación Ambiental Estratégica, tér-
mino municipal de Puerto de la Cruz (Tene-
rife).- Expte. 2006/1873.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, re-
lativo a la modificación puntual del Plan General
de Ordenación “Santa Lis-Las Arenas”. Solicitud
de exclusión de la Evaluación Ambiental Estraté-
gica, expediente 2006/1873, término municipal de
Puerto de la Cruz, cuyo texto se adjunta como ane-
xo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.-El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15

de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Excluir del trámite de Evaluación Am-
biental Estratégica, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente, y artículo
24 del Reglamento de procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación del Puerto de la Cruz, en
la zona de Santa Lis-Las Arenas, solicitado por el
Excmo. Ayuntamiento del Puerto de la Cruz, con
base en los criterios que constan en los informes
de la Dirección General de Urbanismo en los que
se indica que la parcela afectada por la presente ac-
tuación está clasificada como suelo urbano conso-
lidado. En la actualidad, se encuentra completamente
rodeada de suelo urbano con un alto grado de col-
matación edificatoria. En consecuencia, una vez es-
tudiada la documentación aportada y teniendo en
cuenta la realidad física de la zona sobre la que se
va a actuar, se concluye que, con la modificación
puntual del Plan General que se pretende, no se afec-
tan variables ambientales de ningún tipo, así como
que la modificación pretendida responde al su-
puesto descrito en el apartado a) del artículo 24.4
del Reglamento de procedimientos, ya que establece
el uso de Sistema Local, en una zona de reducida
superficie territorial, tal como ésta es entendida en
el apartado g) del artículo 2 de la Ley 9/2006.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias, a los efectos previstos en
el artículo 24.4 del Reglamento de procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.
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2070 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 15 de octu-
bre de 2007, relativo al Plan Especial Acon-
dicionamiento del Entorno de la Cueva del
Santo Hermano Pedro. Solicitud de emisión
de informe sobre el carácter estructurante,
término municipal de Granadilla (Teneri-
fe).- Expte. 2007/1107.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, re-
lativo al Plan Especial Acondicionamiento del En-
torno de la Cueva del Santo Hermano Pedro. Soli-
citud de emisión de informe sobre el carácter
estructurante, expediente 2007/1107, término mu-
nicipal de Granadilla, cuyo texto se adjunta como
anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.-El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Informar en sentido favorable el ca-
rácter estructurante del Plan Especial de Acondi-
cionamiento del Entorno de la Cueva del Santo
Hermano Pedro, en el término municipal de Gra-
nadilla (expediente 2007/1107).

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado
al Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos

excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2071 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 15 de octu-
bre de 2007, relativo al recurso contencio-
so-administrativo nº 126/2004, expediente
01/2007, interpuesto por D. Cosme Piñero Ar-
teaga versando contra el Acuerdo de la
C.O.T.M.A.C. de 24 de noviembre de 1998,
relativo a la aprobación definitiva del P.E.
de Protección y Reforma Interior del Centro
Histórico de San Sebastián de La Gomera.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007 rela-
tivo al recurso contencioso-administrativo nº
126/2004, expediente 01/2007, interpuesto por D.
Cosme Piñero Arteaga versando contra el Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 24 de noviembre de
1998, relativo a la aprobación definitiva del P.E. de
Protección y Reforma Interior del Centro Históri-
co de San Sebastián de La Gomera, cuyo texto se
adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimen-
to de la sentencia firme recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 126/2004 contra el Acuer-
do de la Comisión de Ordenación de Urbanismo y
Medio Ambiente de Canarias de 24 de noviembre
de 1998, por el que se anula la delimitación del Plan
Especial de Protección y Reforma Interior del Cen-
tro Histórico de San Sebastián de La Gomera.

Segundo.- Dar traslado al Ayuntamiento de San
Sebastián de La Gomera, para que de conformidad
con el artº. 103 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y como Ad-
ministración competente proceda a la formulación
y tramitación de la modificación del PEPRI en
cuanto a la anulación de la cesión gratuita del sue-
lo a cargo del actor en la UE-A y tal y como se des-
prende del fundamento jurídico 5º de la Sentencia.
Anular igualmente el incremento de edificabilidad
a favor del actor, ya que de mantenerse, el mismo
resultaría injustificadamente favorecido dando
cuenta al Tribunal y a esta Consejería de la com-
pleta ejecución de la Sentencia.

Tercero.- Encomendar al Servicio de Ordenación
Urbanística de esta Consejería que proceda, en
cumplimiento de ejecución de la presente senten-
cia, a estampillar la diligencia de nulidad en el do-
cumento del PEPRI a que se refiere el punto ante-
rior.

Cuarto.- El Acuerdo que se adopte por la
C.O.T.M.A.C. se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias y será debidamente notificado al Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, al Ayunta-
miento de San Sebastián de La Gomera, al Cabil-
do Insular de La Gomera y al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación

del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora. 

2072 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 15 de octu-
bre de 2007, relativo al recurso contencio-
so-administrativo 10708/2004, expediente
02/07, sobre sentencia de 22 de mayo de
2007, de la Sección 5ª de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supre-
mo, contra los autos de 9 de septiembre de
2004 y 18 de octubre de 2004, dictados por
la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias-Santa Cruz de Tenerife,
en el recurso nº 40/2004 que impugna el
P.G.O.U. de Breña Baja (La Palma), apro-
bado definitivamente de forma parcial por la
C.O.T.M.A.C. el 6 de octubre de 2003, en lo
que afecta a la vía proyectada en el núcleo
de San José y en cuanto discurre por el in-
mueble propiedad del recurrente, situado en
el nº 176 de la Cuesta de San José.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, re-
lativo al recurso contencioso-administrativo
10708/2004, expediente 02/07, sobre sentencia de
fecha 22 de mayo de 2007, de la Sección 5ª de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo, contra los autos de fechas 9 de sep-
tiembre de 2004 y 18 de octubre de 2004, dictados
por la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias-Santa Cruz de Tenerife, en el recurso nº
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40/2004 que impugna el PGOU de Breña Baja (La
Palma), aprobado definitivamente de forma parcial
por la C.O.T.M.A.C. el 6 de octubre de 2003, en lo
que afecta a la vía proyectada en el núcleo de San
José y en cuanto discurre por el inmueble propie-
dad del recurrente, situado en el nº 176 de la Cues-
ta de San José, cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.-El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento de la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sec-
ción Quinta) del Tribunal Supremo de fecha 22 de
mayo de 2007, dictada en el recurso de casación nº
10708/2004, interpuesto por D. Pablo Carmelo Flo-
rencio Pérez Díaz, contra los autos de fechas 9 de
septiembre de 2004 y 18 de octubre, del mismo año,
dictados por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife, en la pieza de medidas cautelares dima-
nante del recurso contencioso-administrativo nº
40/2004 anulando dichos autos y accediendo a la
medida cautelar consistente en la suspensión de la
demolición del edificio propiedad del recurrente,
sito en el nº 176 de la Cuesta de San José, térmi-
no municipal de Breña Baja, isla de La Palma, sin
prestar garantía o caución alguna ni expresar con-
dena en costas.

Segundo.- Dar traslado al Ayuntamiento de Bre-
ña Baja, La Palma, para que de conformidad con
el artº. 103 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y como Administración
competente proceda a dar cumplimiento del fallo
de la Sentencia citada.

Tercero.- El Acuerdo que se adopte por la
C.O.T.M.A.C. se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias y será debidamente notificado al Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, al Ayunta-
miento de Breña Baja, al Cabildo Insular de La Pal-
ma y al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho

si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2073 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 5 de diciembre de 2007, que hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias en sesión celebrada el 15 de octu-
bre de 2007, relativo a la Sentencia 253, de
18 de junio de 2007, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el recurso
contencioso-administrativo nº 408/2004, in-
terpuesto por D. Enrique Hidalgo de Bizka-
rrondo contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
de 23 de diciembre de 2003, relativo a apro-
bación definitiva parcial del P.G.O. de La Oro-
tava (Tenerife).- Expte. 05/2007.R C-A.
408/2004.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007, re-
lativo a la Sentencia 253 de 18 de junio de 2007,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el recurso contencioso-administrativo nº 408/2004,
interpuesto por D. Enrique Hidalgo de Bizkarron-
do contra el Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 23 de
diciembre de 2003, relativo a Aprobación Defini-
tiva Parcial del PGO de La Orotava (Tenerife), ex-
pediente 05/2007.R C-A. 408/2004, cuyo texto se
adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de
2007.-El Director General de Urbanismo, Jesús
Romero Espeja.
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A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Tomar conocimiento del cumplimiento
de la sentencia firme recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 408/2004 (368/2004) con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
23 de diciembre de 2003 relativo a la aprobación
definitiva de forma parcial del Plan General de Or-
denación de La Orotava, por la que se rechaza el
motivo de inadmisibilidad opuesto por la Comunidad
Autónoma de Canarias y se desestima el recurso in-
terpuesto, por no ser contrario a derecho el acto im-
pugnado, de conformidad con los fundamentos ju-
rídicos que se señalan en la sentencia y sin expresa
imposición de costas.

Segundo.- Dispone el artículo 104 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, que luego que sea firme
una sentencia, se comunicará en el plazo de diez
días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso, a fin de que, una vez acusado re-
cibo de la comunicación en idéntico plazo desde la
recepción, la lleve a puro y debido efecto y prac-
tique lo que exija el cumplimiento de las declara-
ciones contenidas en el fallo y en el mismo plazo
indique el órgano responsable del cumplimiento de
aquél.

Tercero.- El Acuerdo que se adopte por la
C.O.T.M.A.C. se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias y será debidamente notificado al Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, al Ayunta-
miento de La Orotava, al Cabildo Insular de Tene-
rife y al recurrente.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-

cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2074 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 10 de diciembre de
2007, que hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión cele-
brada el 15 de octubre de 2007, relativo a
la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de
las Normas de Conservación del Monumen-
to Natural de Montaña Amarilla (Tenerife).-
Expte. 15/05.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007 rela-
tivo a la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural
de Montaña Amarilla (Tenerife), expediente 15/05,
cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2007.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar la exclusión del procedi-
miento de evaluación ambiental de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Monta-
ña Amarilla (Tenerife), por tratarse de un instrumento
que no tiene efectos significativos sobre el medio
ambiente y ordena una zona de reducida superfi-
cie territorial.
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Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2075 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 10 de diciembre de
2007, que hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión cele-
brada el 15 de octubre de 2007, relativo a
la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de
las Normas de Conservación del Monumen-
to Natural del Roque de Garachico (Teneri-
fe).- Expte. 17/05.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007 rela-
tivo a la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural
del Roque de Garachico (Tenerife), expediente
17/05, cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2007.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar la exclusión del procedi-
miento de evaluación ambiental de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Roque
de Garachico (Tenerife), por tratarse de un instru-
mento que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente y ordena una zona de reducida su-
perficie territorial.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2076 ORDEN de 10 de diciembre de 2007, por la
que se determinan los nueve domingos y fes-
tivos en los que podrán permanecer abiertos
al público los comercios, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para el año
2008.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio para determinar los domingos
y festivos en los que podrán permanecer abiertos al
público los comercios en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2008.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Comercio.
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Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º.- Para el año 2008 serán nueve los domingos y
festivos en que los comercios podrán permanecer
abiertos al público y se determinarán por la Conse-
jería competente en materia de comercio, oídas las
respectivas Comisiones Insulares de Comercio. 

2º.- Como consecuencia de lo anterior, fueron
convocadas las distintas Comisiones Insulares de
Comercio, que emitieron las correspondientes pro-
puestas al respecto.

3º.- Una vez analizadas las distintas propuestas pro-
cede, en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas este Departamento, determinar el calendario
de domingos y festivos en que podrán permanecer abier-
tos al público los comercios en cada isla para el año
2008.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El apartado 2 del artículo 11 de la Ley
4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Activi-
dad Comercial de Canarias, modificado en la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 10/2003, de 3 de abril,
reguladora de la Licencia Comercial Específica, es-
tablece que los domingos y días festivos no serán há-
biles para el ejercicio de la actividad comercial, sal-
vo los expresamente autorizados y que corresponderá
al Consejero competente en materia de comercio,
oídas las Comisiones Insulares de Comercio, deter-
minar los domingos y festivos que se consideren há-
biles a estos efectos para cada año, en el marco de la
normativa básica estatal recogida en la Ley 1/2004,
de 21 de diciembre, de horarios comerciales. 

Segunda.- En la presente Orden se han cumplido
los trámites preceptivos, legal y reglamentariamen-
te previstos.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida, 

R E S U E L V O:

1º.- Determinar que los domingos y festivos en los
que los comercios podrán permanecer abiertos al pú-
blico durante el año 2008, son los siguientes:

EL HIERRO: 

20 de marzo, 4 de mayo, 17 de agosto, 12 de oc-
tubre, 2 de noviembre, 7, 14, 21 y 28 de diciembre
de 2008.

LA PALMA: 

20 de marzo, 4 de mayo, 15 de agosto, 12 de oc-
tubre, 2 de noviembre, 7, 14, 21 y 28 de diciembre
de 2008.

FUERTEVENTURA: 

7 de enero, 20 de marzo, 15 de agosto, 1 de no-
viembre, 6, 8, 14, 21 y 28 de diciembre de 2008.

GRAN CANARIA: 

20 de marzo, 13 de julio, 12 de octubre, 1 de no-
viembre, 7, 8, 14, 21 y 28 de diciembre de 2008.

LA GOMERA:

20 de marzo, 4 de mayo, 15 de agosto, 12 de oc-
tubre, 2 de noviembre, 7, 14, 21 y 28 de diciembre
de 2008.

LANZAROTE:

20 de marzo, 24 de agosto, 15 de septiembre, 1
de noviembre, 6, 8, 14, 21 y 28 de diciembre de
2008.

TENERIFE:

2 de febrero, 20 de marzo, 1 y 30 de noviembre,
7, 8, 14, 21 y 28 de diciembre.

2º.- Ordenar la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo,
Industria y Comercio en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente de la publicación de la
presente Orden; o directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en Las Palmas, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, significando que en el caso de presentar el re-
curso potestativo de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
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ción expresa de dicho recurso o se produzca la de-
sestimación por silencio administrativo del mismo,
y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

2077 Dirección General de Industria.- Resolución
de 3 de diciembre de 2007, por la que se fijan
las tarifas de Inspección Técnica de Vehícu-
los a aplicar por las empresas concesiona-
rias del servicio en el año 2008.

El Decreto 93/2007, de 8 de mayo, por el que se
establece el régimen de autorización administrativa
para la prestación del servicio de inspección técnica
de vehículos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y por el que se aprueba el Reglamento de ins-
talación y funcionamiento de las estaciones de ins-
pección técnica de vehículos, fija el sistema de tarifas
máximas a aplicar por las estaciones de ITV.

La ejecutividad de dicha disposición general fue
suspendida, mediante Auto judicial de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en Las Palmas de Gran
Canaria, Sección Primera del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, de 28 de septiembre de 2007,
recaído en el recurso nº 446/2007. (Dicho Auto de
medidas cautelares se le dio publicidad en el Bole-
tín Oficial de Canarias nº 211, de 22 de octubre de
2007, mediante Resolución de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio de 10 de octubre de 2007).

A la vista de cuanto antecede, procede aplicar el
sistema de tarifas previsto en la Orden de 28 de abril
de 1987, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Régimen Jurídico de la concesión del
servicio de Inspección Técnica de las Islas Canarias,
hasta tanto la citada Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo no dicte la correspondiente sentencia ju-
dicial.

Conforme establece el artículo 16 de la Orden de
28 de abril de 1987, por la que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Régimen Jurídico de la
concesión del servicio de inspección técnica de las
Islas Canarias, las tarifas de aplicación a percibir por

las empresas concesionarias se actualizarán anualmente
de acuerdo con el incremento del valor de Índice de
Precios al Consumo, correspondiente a los doce me-
ses anteriores, para ser aplicados a partir de 1 de
enero de cada año.

Visto lo anteriormente expuesto y el Índice de
Precios al Consumo, para el intervalo de octubre a
octubre, emitido por el Instituto Nacional de Estadística,
el incremento para el período comprendido entre oc-
tubre de 2006 y octubre del 2007 es de 3,3%, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la Disposi-
ción Final 1ª de la citada Orden, esta Dirección Ge-
neral de Industria

R E S U E L V E:

1º.- Establecer las tarifas de Inspección Técnica
de Vehículos a aplicar por las empresas concesiona-
rias a partir de 1 de enero de 2008, siendo éstas las
que se indican en el cuadro resumen anexo a esta Re-
solución, como resultado del incremento del I.P.C.
del 3,3% de las del año 2007. 

A las tarifas indicadas en el citado anexo se le aña-
dirán el porcentaje de I.G.I.C. correspondiente, y la
tasa de tráfico cuando ésta proceda.

Los criterios que las empresas concesionarias de-
ben aplicar tanto al cobro de las tarifas como a las
inspecciones y al canon resultante son los estableci-
dos en la Resolución de 3 de diciembre de 1999
(B.O.C. de 31.12.99).

2º.- Las presentes tarifas serán de aplicación por
las empresas concesionarias a partir del 1 de enero
de 2008.

3º.- La presente Resolución se deberá publicar en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Industria y Ener-
gía, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación, como determinan los ar-
tículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2007.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4963 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que
se hacen públicas las razones que concurren
en el expediente de arrendamiento de la plan-
ta tercera del edificio situado en la calle Ce-
brián, 3, esquina calle Venegas de Las Palmas
de Gran Canaria, a fin de ubicar las depen-
dencias de la Agencia Canaria de Investiga-
ción, Innovación y Sociedad de la Información
adscrita a Presidencia del Gobierno para tra-
mitarlo por el sistema de adjudicación direc-
ta. 

De acuerdo con la Propuesta de la Presidencia de
Gobierno y en cumplimiento de la Orden nº 1087,
de la Consejería de Economía y Hacienda, de fecha
5 de diciembre de 2007, por la que se dispone que
se publiquen las razones que justifican el empleo del
sistema de adjudicación directa en la tramitación del
expediente de contratación patrimonial, por el pro-
cedimiento de urgencia, para arrendar la tercera plan-
ta del edificio sito en la calle Cebrián, 3 (esquina ca-
lle Venegas) en Las Palmas de Gran Canaria, al objeto
de ubicar las dependencias de la Agencia Canaria de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información,
dada la urgente necesidad que tiene la referida Agen-
cia, con rango de Centro Directivo, de contar con unas
oficinas adecuadas para el desarrollo de su actividad
y por la especial idoneidad del bien, ubicar sus de-
pendencias en el mismo edificio donde se encuentra
el Instituto Tecnológico de Canarias, toda vez que am-
bos organismos realizan funciones complementarias
y compartirían los medios personales y materiales con
los que cuenta el ITC, siendo el precio de contrato
acorde con el precio medio de mercado en el entor-
no de las calles Cebrián y Venegas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2007.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4964 Dirección General de Centros e Infraestruc-
tura Educativa.- Anuncio de 27 de noviembre
de 2007, por el que se hace pública la adju-
dicación de varios contratos de obra.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Programación, Contratación y Equipamiento
de la Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa.

c) Número de expedientes:

T.F.-9, 10, 14, 37, 38, 39, 40, 42 y 48/2007.

G.C.-175/2006 y 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 44 y
45/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: 

1.- Construcción de un C.E.I.P. de 9 unidades en
La Asomada Mácher, Tías, Lanzarote, por importe
de dos millones doscientos setenta y seis mil quinientos
ocho euros con noventa y tres céntimos (2.276.508,93
euros).

2.- Ampliación de seis unidades de infantil en el
C.E.I.P. Adamancasis, El Paso, La Palma, por importe
de un millón veintisiete mil ciento cincuenta y seis
euros con sesenta y ocho céntimos (1.027.156,68
euros).

3.- Construcción de tres unidades de infantil en el
C.E.O. Tijarafe, Tijarafe, La Palma, por importe de
setecientos cinco mil ciento treinta y siete euros con
noventa y siete céntimos (705.137,97 euros).

4.- Construcción de zona administrativa en el
C.E.I.P. María Castrillo, La Oliva, Fuerteventura,
por importe de ochocientos sesenta mil diecinueve
euros con veintitrés céntimos (860.019,23 euros).

5.- Comedor en el C.E.I.P. Siete Palmas, Las Pal-
mas de Gran Canaria, por importe de ciento cuaren-
ta y tres mil ciento sesenta y dos euros con noventa
y dos céntimos (143.162,92 euros).

6.- Ampliación del C.E.I.P. Villaverde, La Oliva,
Fuerteventura, por importe de seiscientos cincuenta
y dos mil cuatrocientos cincuenta y cuatro euros con
dieciséis céntimos (652.454,16 euros).

7.- Construcción de seis unidades en el C.E.I.P. Abo-
na, Granadilla de Abona, Tenerife, por importe de no-
vecientos dieciséis mil novecientos setenta y dos
euros con sesenta y tres céntimos (916.972,63 euros).
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8.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Gran Tarajal,
Tuineje, Fuerteventura, por importe de ciento seten-
ta y ocho mil ciento cuarenta y nueve euros con
ochenta y siete céntimos (178.149,87 euros).

9.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Pablo Neru-
da, Puerto del Rosario, Fuerteventura, por importe de
ciento setenta y nueve mil ochocientos noventa y
nueve euros con ochenta y tres céntimos (179.899,83
euros).

10.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Agustín Mi-
llares Carlo, Puerto del Rosario, Fuerteventura, por
importe de doscientos dos mil cuatrocientos cin-
cuenta y un euros con treinta y un céntimos (202.451,31
euros).

11.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. El Ciervo, Pá-
jara, Fuerteventura, por importe de ciento ochenta y
dos mil trescientos cuarenta y siete euros con sesen-
ta y nueve céntimos (182.347,69 euros).

12.- Demolición en el C.E.I.P. Clorinda Salazar,
La Laguna, Tenerife, por importe de ochenta y tres
mil trescientos ochenta y seis euros con treinta cén-
timos (83.386,30 euros).

13.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Nuestra Se-
ñora de los Ángeles, El Sauzal, Tenerife, por impor-
te de trescientos once mil setecientos catorce euros
con cincuenta y tres céntimos (311.714,53 euros).

14.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Puntallana,
Puntallana, La Palma, por importe de doscientos ca-
torce mil setecientos setenta y un euros con cuaren-
ta y seis céntimos (214.721,46 euros).

15.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. José Luis Al-
bendea, San Andrés y Sauces, La Palma, por impor-
te de doscientos noventa y ocho mil cuatrocientos se-
senta y seis euros con veinte céntimos (298.466,20
euros).

16.- Cubrición cancha en el C.E.O. Mario Lher-
met Vallier, Hermigua, La Gomera, por importe de
doscientos setenta y cinco mil ochocientos ochenta
y nueve euros con cincuenta y seis céntimos (275.889,56
euros).

17.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Concepción
Rodríguez Artiles, Tías, Lanzarote, por importe de
ciento ochenta y dos mil quinientos un euros con ocho
céntimos (182.501,08 euros).

18.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. César Man-
rique Cabrera, Teguise, Lanzarote, por importe de dos-
cientos cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y
tres euros con noventa y nueve céntimos (255.833,99
euros).

19.- Cubrición cancha en el I.E.S. Los Cristianos,
Arona, Tenerife, por importe de trescientos treinta y
tres mil cuatrocientos noventa euros con doce cénti-
mos (333.490,12 euros).

c) Lotes: no hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 4 de julio y 9 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso y subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El indicado en el objeto del contrato.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fechas: 3 y 4 de septiembre, y 11 y 15 de oc-
tubre de 2007.

b) Contratistas:

1.- Construcción de un C.E.I.P. de 9 unidades en
La Asomada Mácher, Tías, Lanzarote, adjudicado a
la empresa, Torres CL, S.L., por importe de dos mi-
llones cuarenta y ocho mil ochocientos cincuenta y
ocho euros con cuatro céntimos (2.048.858,04 euros).

2.- Ampliación de seis unidades de infantil en el
C.E.I.P. Adamancasis, El Paso, La Palma, adjudica-
do a la empresa Miguel Hernández Ventura, S.L., por
importe de novecientos cincuenta y dos mil ciento se-
tenta y cuatro euros con veinticuatro céntimos
(952.174,24 euros).

3.- Construcción de tres unidades de infantil en el
C.E.O. Tijarafe, Tijarafe, La Palma, adjudicado a la
empresa Moncobra, S.A., por importe de seiscientos
noventa y nueve mil novecientos ochenta y siete
euros con cincuenta y cinco céntimos (699.987,55 euros).

4.- Construcción de zona administrativa en el
C.E.I.P. María Castrillo, La Oliva, Fuerteventura,
adjudicado a la empresa Dinebe, S.L., por importe
de seiscientos ochenta y ocho mil quince euros con
treinta y nueve céntimos (688.015,39 euros).

5.- Comedor en el C.E.I.P. Siete Palmas, Las Pal-
mas de Gran Canaria, adjudicado a la empresa Pre-
conte, S.L., por importe de ciento veintiocho mil
cuatrocientos ochenta y ocho euros con setenta y dos
céntimos (128.488,72 euros).
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6.- Ampliación del C.E.I.P. Villaverde, La Oliva,
Fuerteventura, adjudicado a la empresa Dinebe, S.L.,
por importe de quinientos ochenta y cinco mil dos-
cientos cincuenta y un euros con treinta y ocho cén-
timos (585.251,38 euros).

7.- Construcción de seis unidades en el C.E.I.P. Abo-
na, Granadilla de Abona, Tenerife, adjudicado a la em-
presa Mejías y Rodríguez, S.L., por importe de ocho-
cientos sesenta y un mil novecientos cincuenta y
cuatro euros con veintisiete céntimos (861.954,27 euros).

8.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Gran Tarajal,
Tuineje, Fuerteventura, adjudicado a la empresa
Moncobra, S.A., por importe de ciento sesenta y tres
mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con cincuenta
y tres céntimos (163.455,53 euros).

9.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Pablo Neru-
da, Puerto del Rosario, Fuerteventura, adjudicado a
la empresa Moncobra, S.A., por importe de ciento se-
senta y un mil novecientos nueve euros con ochen-
ta y cinco céntimos (161.909,85 euros).

10.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Agustín Mi-
llares Carlo, Puerto del Rosario, Fuerteventura, ad-
judicado a la empresa Moncobra, S.A., por importe
de ciento ochenta y un mil novecientos veintiséis
euros con veinte céntimos (181.926,20 euros).

11.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. El Ciervo, Pá-
jara, Fuerteventura, adjudicado a la empresa Trans-
portes Pablo León, S.L., por importe de ciento setenta
mil trescientos doce euros con setenta y cuatro cén-
timos (170.312,74 euros).

12.- Demolición en el C.E.I.P. Clorinda Salazar,
La Laguna, Tenerife, adjudicado a la empresa Pro-
motora Ania Tenerife, S.L., por importe de sesenta
y ocho mil novecientos cincuenta y siete euros con
setenta y dos céntimos (68.957,72 euros).

13.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Nuestra Se-
ñora de los Ángeles, El Sauzal, Tenerife, adjudica-
do a la empresa Cobra Instalaciones y Servicios,
S.A., por importe de doscientos sesenta y cuatro mil
quinientos cincuenta y siete euros con treinta y cua-
tro céntimos (264.557,34 euros).

14.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Puntallana,
Puntallana, La Palma, adjudicado a la empresa Cons-
trucciones Antonio Rodríguez Martín La Palma, S.L.,
por importe de doscientos trece mil cuarenta y cin-
co euros con veintiséis céntimos (213.045,26 euros).

15.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. José Luis Al-
bendea, San Andrés y Sauces, La Palma, adjudica-
do a la empresa Construcciones Antonio Rodríguez
Martín La Palma, S.L., por importe de doscientos no-
venta y un mil cuatrocientos setenta y seis euros con
treinta y seis céntimos (291.476,36 euros).

16.- Cubrición cancha en el C.E.O. Mario Lher-
met Vallier, Hermigua, La Gomera, adjudicado a la
empresa Moncobra, S.A., por importe de doscientos
setenta mil doscientos cincuenta y ocho euros con ochen-
ta y seis céntimos (270.258,86 euros).

17.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. Concepción
Rodríguez Artiles, Tías, Lanzarote, adjudicado a la
empresa Hormigones Insulares, S.L., por importe de
ciento cincuenta y seis mil novecientos cincuenta
euros con noventa y dos céntimos (156.950,92 euros).

18.- Cubrición cancha en el C.E.I.P. César Man-
rique Cabrera, Teguise, Lanzarote, adjudicado a la em-
presa Hormigones Insulares, S.L., por importe de
doscientos veinte mil diecisiete euros con veintitrés
céntimos (220.017,23 euros).

19.- Cubrición cancha en el I.E.S. Los Cristianos,
Arona, Tenerife, adjudicado a la empresa Luis Ma-
ría de Olano y Lorenzo Cáceres, por importe de dos-
cientos ochenta y seis mil doscientos veintinueve
euros con ochenta y un céntimos (286.229,81 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de
2007.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Francisco Javier García Amador.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4965 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, trámite de urgencia y tramitación antici-
pada, para la contratación del servicio con-
sistente en la gestión integral del Centro de
Minusválidos Físicos (C.A.M.F.) de El Sauzal,
Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social, Ju-
ventud y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Bienestar Social (Servicio de Pla-
nificación y Apoyo a los Servicios Sociales).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gestión integral del
Centro de Atención a Personas con discapacidad fí-
sica, gravemente afectadas, de El Sauzal, Tenerife,

27574 Boletín Oficial de Canarias núm. 252, miércoles 19 de diciembre de 2007



mediante el desarrollo completo de los servicios de
asistencia especializada y atención básica.

b) Plazo de ejecución: el indicado en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rigen para dicho contrato. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto total de licitación asciende a un mi-
llón cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis
(1.046.826) euros, según se detalla en la cláusula 6ª
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

5. GARANTÍAS.

Garantía provisional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, será necesario constituir
garantía provisional por importe de 20.936,52 euros.

Garantía definitiva.

Será el 4% del importe de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

Entidad: el Pliego de Cláusulas Administrativas
y demás documentación e información, quedarán a
disposición de los licitadores interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en la Dirección
General de Bienestar Social.

Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edifi-
cio Mabell, 38071-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 474435, fax (922) 474437 o calle Profesor Mi-
llares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª plan-
ta, 35071-Las Palmas de Gran Canaria, fax (928)
306215, teléfono (928) 455400.

También podrá consultarse el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares en la página web
del Gobierno de Canarias en: http://www.gobierno-
decanarias.org/pliegos

Rogamos que, si acceden al Pliego desde la refe-
rida página web, lo comuniquen a la siguiente dirección
de correo electrónico: pyanafo@gobiernodecana-
rias.org

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 5 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del noveno día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio. En caso de coincidir en sá-
bado o festivo pasará automáticamente al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se indica en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige para el presente contrato.

c) Lugar de presentación: los señalados en el pun-
to sexto del presente anuncio. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde la
apertura de las proposiciones

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar en la Dirección General de
Bienestar Social, sita en calle Carlos J.R. Hamilton,
14, Edificio Mabell, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
celebrándose a partir de las 11,00 horas del segundo
día natural siguiente al de finalización del plazo de
presentación de proposiciones. En caso de coincidir
en sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

10. OTRA INFORMACIÓN.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo, y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los once días naturales des-
de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada, si el citado día
fuera sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa correrán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4966 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio de 29 de noviembre de 2007,
por el que se hace pública la apertura del
procedimiento de adjudicación del contrato del
servicio de realización de labores de limpie-
za de la sede de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural en Las Palmas de Gran
Canaria, sita en calle Venegas, 65, plantas
baja, 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y planta semisóta-
no, por el sistema de concurso, procedimien-
to abierto y tramitación ordinaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural (A.P.M.U.N.).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Económicos.

c) Número de expediente: C2270023.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de labores
de limpieza de la sede de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural en Las Palmas de Gran
Canaria, sita en calle Venegas, 65, plantas baja, 1ª,
2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y planta semisótano.

b) División por lotes y número:  no existe división
por lotes.

c) Plazo de ejecución del contrato: dos (2) años a
contar desde la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento diecisiete mil (117.000,00)
euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Importe: no deberá constituirse garantía provi-
sional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Asuntos Económicos de
la A.P.M.U.N.

b) Domicilio: calle Venegas, 65.

c) Localidad y código postal:  Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455669.

e) Telefax: (928) 455730.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último del plazo
para la presentación de proposiciones.

7.  REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el Plie-
go.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la A.P.M.U.N.

2º) Domicilio: calle Venegas, 65, planta baja,
35003-Las Palmas de Gran Canaria. Rambla Gene-
ral Franco, l49, planta baja, 38001-Santa Cruz de Te-
nerife. 

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: tres (3) meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la A.P.M.U.N.

b) Domicilio: calle Venegas, 65.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones. Si
hubiese proposiciones presentadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
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diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable, a las 10,00 horas.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (Documentación
General), y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueren subsanables, se pro-
cederá en el mismo acto a la apertura del sobre nº 2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
en la prensa regional, serán por cuenta del adjudica-
tario, según lo previsto en la cláusula 21.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
gen la presente contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet, en la página http://www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos, a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio. Si se accede al
Pliego desde la referida página, se ruega comunicarlo
a la siguiente dirección de correo electrónico: www.
jlorrua@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco Gon-
zález.

Cartográfica de Canarias, S.A. 
(Grafcan)

4967 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, por el
que se convoca concurso abierto relativo a la
contratación de la ejecución del suministro
del sistema de balanceo de carga para el Sis-
tema de Información Territorial del Gobier-
no de Canarias (SITCAN) (C29_2007).

1. CONCURSO.

Abierto.

2. OBJETO.

Ejecución del suministro del sistema de balanceo
de carga para el Sistema de Información Territorial
del Gobierno de Canarias (SITCAN) (C29_2007).

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

160.000,00 euros.

Todos los importes son con impuestos incluidos.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego General de Condiciones Económicas y Ad-
ministrativas.

5. DOCUMENTACIÓN.

La documentación se encuentra disponible, en
Cartográfica de Canarias, S.A. Grafcan, calle Mála-
ga, 23, Polígono San Cristóbal, 35016-Las Palmas de
Gran Canaria, teléfono (928) 336860, fax (928)
320679, y en calle Panamá, 34, naves 8 y 9, Polígo-
no Costa Sur, 38009-Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no (922) 237860, fax (922) 204999 y en las direc-
ciones de Internet http://www.grafcan.com y
http://www.gobiernodecanarias.org

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Se presentarán en las sedes de Grafcan hasta las
14,00 horas, del día 21 de diciembre de 2007.

7. APERTURA DE PLICAS.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12,00 ho-
ras, del día 26 de diciembre de 2007, en las oficinas
de Grafcan en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de 2007.-
El Director-Gerente, Bernardo Pizarro Hernández.

Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A. 
(PROEXCA)

4968 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, por el
que se convoca concurso público para la con-
tratación del diseño, construcción, montaje, des-
montaje y mantenimiento del stand de Cana-
rias en la Feria Fruti Logística 2008 en Berlín.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO E IMPORTE LÍMITE.

a) Descripción del contrato: servicios de diseño,
montaje, decoración, mantenimiento y desmontaje del
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stand de PROEXCA para la “Feria Fruit Logística”, que
se celebrará del 7 al 9 de febrero de 2008.

b) Presupuesto máximo de licitación: 60.000 euros.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Concurso público, mediante procedimiento abier-
to y tramitación urgente.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

El Pliego de Cláusulas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas y demás información estarán a
disposición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en las oficinas de PROEXCA
en Santa Cruz de Tenerife, calle Imeldo Serís, 57, 6ª
planta o en Las Palmas de Gran Canaria, calle Emi-
lio Castelar, 4, 5ª planta, y en http://www.proexca.es

6. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

Se podrán presentar mediante entregas en las ofi-
cinas de PROEXCA citadas anteriormente, o bien me-
diante envío por correo o mensajería, en horario de
9,00 a 13,00 horas el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá a las 13,00 del 7º día natural,
contado a partir del siguiente de la publicación de es-
te anuncio. En caso de coincidir con sábado, do-
mingo o festivo finalizará a las 13,00 del siguiente
día hábil.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de la Contratación se reunirá en Las Pal-
mas de Gran Canaria calle Emilio Cautelar, 4, 5ª
planta, para la apertura del sobre nº 2 a las 10,00 ho-
ras del 5º día natural contado a partir del siguiente
al de finalización del plazo de presentación de ofer-
ta. En caso de coincidir en sábado, domingo o festi-
vo se reunirá el siguiente día hábil.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias co-
rrerán por una sola vez por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de diciembre de
2007.- La Consejera Delegada, Cristina Reyes Padilla.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4969 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 4 de diciembre de 2007, sobre
provisión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, del Ayuntamiento de Moya, re-
servado a funcionarios con habilitación de
carácter estatal.

Mediante oficio de fecha 18 de octubre de 2007
(Registro de Salida nº 2.749), la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento de Moya solicita que esta Di-
rección General autorice a D. Antonio Félix Marre-
ro Henríquez, funcionario con habilitación de carácter
estatal, titular del puesto de colaboración del Ayun-
tamiento de Santa María de Guía de Gran Canaria,
para desempeñar, en régimen de acumulación, las fun-
ciones del puesto de Intervención del Ayuntamiento
de Moya.

El puesto de trabajo de Intervención, clase se-
gunda, del Ayuntamiento de Moya está reservado a
la Escala de funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, Subescala de Intervención-Tesorería, ca-
tegoría de entrada, y se encuentra actualmente vacante.

El artículo 31.1, del Real Decreto 1.732/1994, de
29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo re-
servados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en la redacción
dada por el artículo duodécimo del Real Decreto
834/2003, de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de ju-
lio), por el que se modifica la normativa reguladora
de los sistemas de selección y provisión de los pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, dispone que el órgano competente de la comunidad
autónoma respectiva, en el ámbito de su territorio, po-
drá autorizar a los funcionarios con habilitación de
carácter nacional que se encuentren ocupando un
puesto de trabajo a ellos reservado a desempeñar
asimismo en una entidad local próxima las funcio-
nes reservadas, en los supuestos contemplados en el
apartado 1 del artículo 30 del citado Real Decreto, y
por el tiempo de su duración, cuando, previa solici-
tud del Ayuntamiento, no hubiese sido posible efec-
tuar nombramiento provisional o comisión de servi-
cios, imposibilidad que ha debido quedar lo
suficientemente acreditada en el expediente. Y aña-
de que la acumulación se efectuará a petición de la
corporación local, de acuerdo con el funcionario in-
teresado y con la entidad en la que se halle destina-
do.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
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mediante nombramiento provisional o comisión de
servicios, puedan presentar su solicitud en esta Di-
rección General, en el plazo de diez días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4970 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica la Re-
solución de 8 de noviembre de 2007, que re-
suelve el expediente sancionador PV nº 06/2007
contra D. Manuel Rodríguez Sánchez, de ig-
norado domicilio.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 8 de noviembre de 2007 a
D. Manuel Rodríguez Sánchez, se procede -de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999- a la publicación de la citada Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Manuel Rodríguez Sánchez.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera PV
nº 06/2007.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 8 de noviembre de 2007 por la que se resuelve
el expediente sancionador PV 06/2007.

Visto el expediente sancionador contra D. Manuel
Rodríguez Sánchez (42.622.114-D), de conformi-
dad con las previsiones contenidas en la normativa
vigente, se dicta la presente resolución en base a los
siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia elaborada, el
pasado día 15 de diciembre de 2006, a las 12,30 ho-
ras, los denunciantes comprobaron cómo el denun-
ciado transportaba unos 10 kilogramos de pescado
variado y pulpos, careciendo de la correspondiente
documentación. Asimismo la caja que contenía tales
productos pesqueros carecía de la preceptiva etiqueta
identificativa.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en la Playa de San Nicolás de Tolentino (Gran
Canaria).

Tercero.- Que el denunciado, una vez notificado
de la Propuesta de Resolución -mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias-, no hizo uso de su
derecho a formular nuevas alegaciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- La Disposición Adicional Primera de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 77, de 23 de abril), relativa a la ordenación del sec-
tor pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

II.- El artículo 10 del Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre (B.O.E. nº 261, de 29 de octubre),
por el que se regula el proceso de primera venta de
los productos pesqueros, dispone que las infraccio-
nes administrativas que se cometan contra lo establecido
en este Real Decreto, serán sancionadas de confor-
midad con lo establecido en el Título V de la Ley 3/2001,
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, sin
perjuicio de la aplicación de las normas autonómi-
cas dictadas en el ejercicio de sus competencias.

III.- El artículo 3 del citado Real Decreto 2.064/2004,
de 15 de octubre, establece que la primera venta de
los productos pesqueros vivos, frescos y refrigerados
se realizará en las lonjas de los puertos.

Por su parte, el artículo 5 del mismo Real Decre-
to, establece que una vez hecha efectiva la primera
venta, deberá cumplimentarse el documento “nota de
venta”.

IV.- El artículo 99.d) de la Ley 3/2001, de 26 de
marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº 75,
de 28 de marzo), establece, como infracción grave,
el transporte de productos pesqueros sin la corres-
pondiente documentación exigida en la legislación
vigente.

V.- El artículo 99.m) de la citada Ley 3/2001, de
26 de marzo, establece, como infracción grave, la iden-
tificación incorrecta en las cajas o embalajes de las
especies contenidas.

VI.- El artículo 7.1 del citado Real Decreto
2.064/2004, de 15 de octubre, establece que los pro-
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ductos pesqueros, en relación con los cuales no se ha-
ya formalizado nota de venta ni declaración de re-
cogida y que se transporten a un lugar distinto del de
desembarque, descarga o importación, deberán ir
acompañados del documento de transporte, hasta el
lugar donde se almacene, se transforme o se efectúe
la primera venta.

VII.- El artículo 4 del Real Decreto 121/2004, de
23 de enero, sobre la identificación de los productos
de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo vivos,
frescos, refrigerados o cocidos (B.O.E. nº 31, de 5
de febrero), establece que los productos pesqueros vi-
vos, frescos, refrigerados o cocidos, deberán llevar
en el envase y/o embalaje correspondiente, o en los
palés, en lugar bien visible, una etiqueta cuyo con-
tenido y configuración se especifica en el anexo I.

VIII.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente y teniendo en cuen-
ta la carencia de la preceptiva documentación y eti-
queta identificativa,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de mil (1.000) euros al de-
nunciado, D. Manuel Rodríguez Sánchez, por haber
incurrido en infracción establecida en el artículo
99.d) y m) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la no-
tificación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4971 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Ramos Hernández, interesado en el expediente
nº 1203/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Juan Ramos
Hernández en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1203/05-U de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Ramos Hernández
la Resolución de fecha 22 de octubre de 2007, reca-
ída en el expediente con referencia 1203/05-U, y que
dice textualmente: 

“Incoa expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Armeñime”,
término municipal de Adeje, se han ejecutado obras
en suelo rústico, se han ejecutado diversas obras con-
sistentes en “roturación de terreno afectando a una
superficie de unos 2.000 m2, construcción de muros
y techado para estabulación de ganado”, promovidas
por D. Juan Ramos Hernández, con N.I.F. 41.960.819-
X, careciendo del preceptivo título legitimante para
la transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial) y de la preceptiva li-
cencia municipal de obras, tal y como establecen los
artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 23 de noviembre de 2003 se
requirió al interesado para que instara la legalización
sin que conste en el expediente la obtención de los
preceptivos títulos habilitantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22
de mayo, en relación con el artículo 19.3 del Decre-
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to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción califica-
da de grave en el artículo 202.3.b), del citado Texto
Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias que concurran en el presente ex-
pediente.

III

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido, se procederá a la reposición de las cosas a
su estado anterior a la presunta infracción en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV

De la citada infracción se considera persona res-
ponsable a D. Juan Ramos Hernández, con N.I.F.
41.960.819-X, de conformidad con los hechos y con-
sideraciones jurídicas señaladas y en virtud de lo ex-
puesto en el artículo 189 del Texto Refundido. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Juan Ra-
mos Hernández, con N.I.F. 41.960.819-X, en calidad
de promotor de las obras objeto del presente proce-
dimiento como presunto responsable de una infrac-
ción al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Felipe Sosa Plasencia, suplente
a Dña. Concepción Zamorín Fernández, y Secreta-

ria a Dña. Ana Isabel González Hernández, suplen-
te a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser
recusados en los casos y formas previstos en el artí-
culo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de las obras o reso-
lución judicial firme suspensoria de la orden de res-
tablecimiento, se propondrá o acordará la multa que
deba imponerse, con aplicación sobre la misma de
una reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a la reposición de la realidad física alterada.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la reposición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un noventa por ciento (90%) de la
multa que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, el responsable de
la perturbación que hubiese instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrá derecho
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a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de la
multa que se haya impuesto en el procedimiento san-
cionador, siempre que se solicite con anterioridad a
la finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de
Adeje.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4972 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Mi-
guel Ángel de la Rosa Díaz, interesado en el
expediente nº 567/99-U.

No habiéndose podido notificar a D. Miguel Án-
gel de la Rosa Díaz en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 567/99-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Ángel de la Ro-
sa Díaz la Resolución de fecha 15 de noviembre de
2007, recaída en el expediente con referencia 567/99-
U, y que dice textualmente: 

“Resolución por la que se acuerda la reposición
de la realidad física alterada para la restauración del
orden jurídico perturbado.

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a D.
Miguel Ángel de la Rosa Díaz por la ejecución de
diversas obras consistentes en la rehabilitación de edi-
ficación y ampliación en segundo nivel con destino
residencial, sin contar con las autorizaciones perti-
nentes (calificación territorial y licencia municipal de
obras), tal y como establecen los artículos 166 y 170
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en el lugar denominado
“Catalanes”, en el Parque Rural de Anaga, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la is-
la de Tenerife.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- De la documentación obrante en el ex-
pediente se constata que la infracción muy grave co-
metida por D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz consistente
en obras de rehabilitación de edificación y amplia-
ción en segundo nivel con destino residencial, han
sido objeto del correspondiente expediente sancio-
nador por parte del Cabildo Insular de Tenerife, cons-
tando resolución sancionadora según lo informado por
el Área de Medio Ambiente y Paisaje de aquella Ad-
ministración. 

Segundo.- Las referidas obras son indudable y
manifiestamente ilegalizables, ya que la vivienda no
se sitúa en terrenos calificados expresamente por la
normativa urbanística municipal como asentamien-
to rural ni como asentamiento agrícola, incumplien-
do el requisito exigido por el artículo 66.7 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, para el uso
residencial de nueva planta en suelo rústico. 

Tercero.- Con fecha 17 de agosto de 2007, la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por resolución nº 2710, notificada el día 23 de agos-
to del año en curso, acordó iniciar el oportuno expediente
dirigido a la reposición de la realidad física alterada
contra D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz.

Cuarto.- Dentro del plazo de audiencia concedi-
do al interesado para que aportara alegaciones, do-
cumentos o informaciones que tuvieren por conve-
niente, D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz no ha
aportado documentación alguna.

Posteriormente con fecha 26 de septiembre de
2007, se remite oficio al denunciado debidamente no-
tificado el día 3 de octubre de 2007, en el cual se le
concede plazo de audiencia de quince días para apor-
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tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes. Habiendo transcurrido di-
cho plazo y finalizado el mismo el día 23 de octu-
bre, hasta la fecha el interesado no ha presentado
alegación alguna.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 190 y 229 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, en relación con el artículo 19.3
del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural.

II.- Las actuaciones en suelo rústico requieren ca-
lificación territorial con carácter previo al otorgamiento
de la igualmente preceptiva licencia municipal de obras,
de conformidad con los artículos 27, 66, 166, 168 y
170 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
antes mencionado. 

III.- De conformidad con el artículo 177 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado por un acto
o un uso objeto de la suspensión o cualquier otro re-
alizado sin la concurrencia de los presupuestos legales
legitimantes de conformidad con este Texto Refun-
dido, aun cuando no esté ya en curso de ejecución,
tendrá lugar mediante la legalización del acto o uso
suspendido o, en su caso la reposición a su estado ori-
ginario de la realidad alterada, incluso mediante los
sistemas de ejecución forzosa previstos en la legis-
lación de procedimiento administrativo, con el fin de
restaurar el orden infringido, y con cargo al infrac-
tor.

IV.- Según el artículo 188.1.a) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, toda acción u omisión tipifi-
cada como infracción dará lugar a la adopción por
las Administraciones Públicas competentes de las
medidas para el restablecimiento del orden jurídico
perturbado. 

En virtud de lo dispuesto en la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 5 de julio de 1999, no estamos en
presencia de un acto de sanción sino de restauración
de la legalidad urbanística infringida.

V.- De conformidad con el artículo 179 de dicho
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, se pro-
cederá a la demolición de las obras objeto de este ex-
pediente, a reponer los terrenos al estado inmediata-
mente anterior a la infracción, en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

VI.- El interesado hasta la fecha no ha formulado
alegación alguna.

VII.- Han sido observados y cumplimentados to-
dos los requisitos de procedimiento establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

VIII.- De conformidad con el artículo 20.2 del De-
creto 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, al no tratarse de un procedimiento
sancionador, sino de restauración, las resoluciones de
la Agencia agotarán la vía administrativa y, frente a
las mismas, podrá interponerse recurso de reposición
en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Acordar el restablecimiento de la reali-
dad física alterada mediante la reposición a su esta-
do originario del terreno sobre el que se realizaron
obras de rehabilitación de edificación y ampliación
en segundo nivel con destino residencial, objeto de
este expediente, promovidas por D. Miguel Ángel de
la Rosa Díaz responsable de conformidad con el ar-
tículo 189 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, y a tal efecto requerir al interesado para que
en el plazo de un mes presente en esta Agencia el co-
rrespondiente proyecto de demolición, como primer
trámite de la ejecución voluntaria de lo ordenado, ad-
virtiéndole de que de no cumplimentar el mencionado
requerimiento, se procederá a la ejecución forzosa de
la demolición, conforme al artículo 96 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4973 Dirección General de Energía.- Anuncio de 17
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la ampliación de
las instalaciones de distribución de aire pro-
panado canalizado intercambiable con gas
natural en el término municipal de Adeje (Te-
nerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y de confor-
midad con los artículos 73 y 77 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, se so-
mete a información pública la petición de Gasifica-
dora Regional Canaria, S.A., con domicilio en Ave-
nida José Ramírez Bethencourt, 22, 35008, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre la
instalación cuyas características principales son las
siguientes:

Canalización enterrada desde la planta de aire
propanado en Siam Park (Plan Parcial Sector 1, Par-
cela Loro Parque), cruce de la autopista TF-1, hasta
esquina Avenida Eugenio Domínguez.

La red se diseña para un caudal máximo horario
de 1.682 m3 (n)/h, con previsión para todos consu-
mos futuros domésticos y comerciales, con una pre-
sión inicial de 0,4 bar y una mínima garantizada en
llave de acometida de 0,05 bar mediante tubería de
polietileno de media densidad SDR 17,6 de diáme-
tro nominal 250 milímetros. La longitud total de la
red primaria de distribución es de 345 metros. La red
se dimensiona para gas natural en previsión de una
futura intercambiabilidad.

Presupuesto: la instalación prevista contempla un
presupuesto de veintitrés mil setecientos nueve euros
con veintiséis céntimos (23.709,26 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-

tiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

4974 Dirección General de Energía.- Anuncio de 18
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de infraes-
tructura de media tensión para tres huertas fo-
tovoltaicas de 100 kW cada una, ubicada en
calle La Lapa, s/n, Montaña Roja, parcela 26,
Playa Blanca, del término municipal de Yai-
za (Lanzarote).- Expte. nº ER 07/089.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que se citan en el expediente ER 07/089 y a los
efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regula la autoriza-
ción, conexión y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se somete a información pública la pe-
tición de Sociedad Inmobiliaria Canaria, S.A.U.
(Solican, S.A.U.), con domicilio en calle La Lapa, s/n,
Montaña Roja, parcela 26, Playa Blanca, en el tér-
mino municipal de Yaiza, isla de Lanzarote, sobre la
instalación cuyas características principales son las
siguientes:

- INSTALACIÓN: infraestructura de media tensión
para 3 huertas fotovoltaicas.

- UBICACIÓN: calle La Lapa, s/n, Montaña Roja,
parcela 26.

- TÉRMINO MUNICIPAL: Yaiza (Lanzarote).

- PUNTO DE CONEXIÓN: conductor subterráneo
existente entre los CC.TT. C-300524 “Apartamentos
Lanzasur Club” y el CC.TT. C 300640 “Riu Playa
Blanca”. Perteneciente a la línea Montaña Roja de
la SE Playa Blanca.

- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

• 3 Centros de Transformación de 180 Kv cada uno
y transformación 20/04 Kv.

• Línea de evacuación subterránea de media ten-
sión con cable 3 (1 x 150) mm2 AL 12/20 Kv con ori-
gen en centro de control de la planta fotovoltaica y
final en el Punto de Conexión situado en el conduc-

27584 Boletín Oficial de Canarias núm. 252, miércoles 19 de diciembre de 2007



tor existente entre la CC.TT. C-300524 “Lanzasur Club”
y la CC.TT. C-300640 “Riu Playa Blanca”.

- PRESUPUESTO: asciende a la cantidad de 59.792,00
euros. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el Proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4975 Dirección General de Energía.- Anuncio de 30
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública la autorización adminis-
trativa de Proyecto reformado de líneas sub-
terráneas de media tensión (20 KV) entre S.E.
de Arona y Urbanización Palm-Mar y entre S.E.
de Arona y C.R. Los Palos.- Expte. nº SE-
2007/049.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Industria y Energía de las insta-
laciones eléctricas que a continuación se describen
y los efectos previstos en el Título II del Decreto
161/2006, de 8 de noviembre de 2006, por el que se
regulan la autorización, conexión y mantenimiento
de las instalaciones de energía eléctrica en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias, se somete
a información pública la siguiente instalación:

Proyecto: “Proyecto reformado de líneas subterráneas
de media tensión (20 kV) entre S.E. de Arona y Ur-
banización Palm-Mar y entre S.E. de Arona y C.R.
Los Palos”.

Titular: Endesa Distribución Eléctrica S.L.

Expediente nº: SE-2007/049.

Características principales:

• Dos líneas de media tensión con origen en la Su-
bestación SE Arona:

- Línea L1, que finaliza en nuevo Centro de Sec-
cionamiento que enlaza con la línea aérea “CHO” en
nuevo apoyo a ubicar entre los apoyos A404406 y
A406687.

- Línea L2, que finaliza en el Centro de Trans-
formación CT “Urbanización Palm-Mar 1” C403590.

• Línea subterránea de media tensión para enla-
zar el CT Los Palos C402741 con el nuevo Centro
de Seccionamiento proyectado.

Tramo 1-Líneas subterráneas de media tensión.

Conexión desde Subestación de Arona hasta cru-
ce de Carretera TF-655 por lateral de la carretera
municipal de acceso a la Subestación. Longitud L1
y L2 325 m. Conductor de aluminio 3 x 1 x 400
mm2, 12/20 kV.

Tramo 2-Líneas subterráneas de media tensión.

Conexión desde acceso a la Subestación hasta ca-
lle secundaria por arcén lado mar hasta nueva rotonda
para carretera “Variante de Guaza”. La línea L2 en-
tra y sale en CT “Polígono Industrial CHO 1” para
suministro de urbanización “CHO II”. Longitudes L1
3.609 m, L2 3.769 m. Conductor de aluminio 3 x 1
x 400 mm2, 12/20 kV.

Tramo 3-Líneas subterráneas de media tensión.

Discurren por nueva trazado de carretera entre
barrio de Guaza y la montaña del mismo nombre y
en su final por ámbito de los planes Parciales Gua-
za I y Guaza II, hasta llegar a la Carretera TF-66. La
línea L1 entra y sale del CT “Guaza 1” Longitudes
L1 1.134 m, L2 880 m. Conductor de aluminio 3 x
1 x 400 mm2, 12/20 kV.

Tramo 4-Líneas subterráneas de media tensión.

Discurren por el arcén izquierdo de la TF-66 ha-
cia la costa hasta llegar a la altura del Centro de Sec-
cionamiento prefabricado “Los Palos” en el que ter-
mina la línea L1. Longitudes L1 945 m, L2 930 m.
Conductor de aluminio 3 x 1 x 400 mm2, 12/20 kV.

Tramo 5-Línea subterránea de media tensión.

Enlaza nuevo Centro de Seccionamiento prefabricado
con CT “Los Palos” C402741. Longitud 160 m. Con-
ductor de aluminio 3 x 1 x 150 mm2, 12/20 kV.

Tramo 6-Línea subterránea de media tensión.

La línea L2 discurre por el arcén lado izquierdo
de la carretera TF-66 y por la carretera municipal has-
ta la rotonda de desvío a El Palm-Mar. Longitud L2
625 m. Conductor de aluminio 3 x 1 x 400 mm2, 12/20
kV.

Tramo 7 - Línea subterránea de media tensión.

La línea L2 discurre por la carretera municipal des-
de la rotonda de desvío a El Palm-Mar, hasta el Cen-
tro de Transformación CT “Palm-Mar 1”. Longitud
L2 1.419 m. Conductor de aluminio 3 x 1 x 400
mm2, 12/20 kV.
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Reforma de Centros de Transformación existen-
tes.

- CT “Guaza 2” C402674: se cambia conjunto
existente por compacto de corte en SF6 a 24 kV, 630
A, 2L + P.

- CT “Urbanización Palm-Mar 1” C403095: se aña-
de celda de línea de 24 kV, 630 A de corte en SF6
para acoplar a barras existentes.

Nuevo Centro de Seccionamiento “Los Palos”.

Edificio prefabricado tipo PFU-4 Los Palos. SF6
de 24 kV, 630 A, 4L + P, a ubicar en el margen iz-
quierdo de la carretera TF-66 en dirección a Las Ga-
lletas.

Nuevo apoyo.

A intercalar en la línea aérea de MT “CHO”, que-
dará en alineación con apoyos A404406 y A406687.
Características: Acacia C3000 18 con armado E3.

Presupuesto de ejecución material: 1.983.966,81
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación de esta Conse-
jería, sita en Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, calle La Marina, 29, planta 7ª y formularse,
por duplicado, las alegaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de octubre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

4976 Dirección General de Energía.- Anuncio de 2
de noviembre de 2007, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Línea de MT, Centro de
Transformación y línea de baja tensión para
edificio, ubicada en calle Sagrario, 26 (pea-
tonal), término municipal de Telde (Gran Ca-
naria).- Expte. nº AT 06R230.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nº AT 06R230, denominado:
Línea de MT, Centro de Transformación y línea de
baja tensión para edificio.

A los efectos previstos en el artículo 125, del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Construcciones y
Reformas del Pino González, con domicilio en Ca-
mino Juan El Inglés, 52, término municipal de Tel-

de, sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en línea subt. MT existente en-
tre C-102.493 “El Hornillo” y C.104.006 “Sagra-
rio”, con final en CT de proyecto, con longitud total
de 35 metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, ubica-
do en calle Sagrario, 26 (peatonal), afectando al tér-
mino municipal de Telde.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situado en calle Sagrario, 26 (peatonal),
con capacidad de albergar transformadores de una po-
tencia igual o inferior a 400 kVA y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
24.820,28 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

4977 ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 13/2006,
tramitado a instancia de Unión Eléctrica de
Canarias Generación, S.A., para las obras
consistentes en la instalación de un grupo dié-
sel-motor-alternador, de 1.900 Kw (grupos
LD15), en Los Llanos Blancos, del término mu-
nicipal de Valverde.

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 75.3.b) del Reglamento de Procedimientos
de los instrumentos de ordenación del sistema de
planeamiento de Canarias, aprobado por el Decreto
55/2006, de 9 de mayo, modificado por el Decreto
30/2007, de 5 de febrero, se somete a información
pública el expediente de calificación territorial nº
13/2006, tramitado a instancia de Unión Eléctrica de
Canarias Generación, S.A., para las obras consis-
tentes en la instalación de grupo diésel-motor-alter-
nador, de 1.900 Kw (grupos LD15), en Los Llanos
Blancos, del término municipal de Valverde.
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Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Área de Ordenación
del Territorio y Vivienda de este Cabildo Insular (ca-
lle General Sánchez y Espinosa, 2, 1ª planta), en ho-
rario de 9,00 a 13,00 horas, pudiendo formular ale-
gaciones o sugerencias durante el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Valverde, a 27 de septiembre de 2007.- El Presi-
dente, Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4978 ANUNCIO de 16 de octubre de 2007, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la legalización
de un depósito de agua subterráneo para rie-
go y para la construcción de un depósito de
agua subterráneo, en el lugar denominado
Degollada del Moro, término municipal de
Tuineje, solicitada por D. Miguel Martín Mo-
rales.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
10 de octubre de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la legalización de un depósito de agua
subterráneo para riego (16,00 x 6,50 x 2,50 m) de 208
m3 de capacidad y para la construcción de un depó-
sito de agua subterráneo (35,00 x 10,00 x 2,50 m) de
700 m3 de capacidad para riego, conforme a las ca-
racterísticas recogidas en el proyecto presentado, en
un terreno de 22.518 m2, en el lugar denominado De-
gollada del Moro, término municipal de Tuineje, so-
licitada por D. Miguel Martín Morales.

Puerto del Rosario, a 16 de octubre de 2007.- El
Consejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4979 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2007, rela-
tivo a la ampliación de plazos de tramitación
de los procedimientos de aprobación de Pla-
nes Territoriales Especiales.

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran
Canaria, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
diciembre de 2007, acordó ampliar los plazos de tra-
mitación de los procedimientos de aprobación de los
Planes Territoriales Especiales que a continuación se
relacionan, por el máximo del total de su duración,

previéndose la finalización del mismo el día 18 de
junio de 2009, todo ello al margen de que, en su ca-
so, se produzca acortamiento, ampliación o suspen-
sión de los referidos plazos, de conformidad con la
legislación vigente.

- Plan Territorial Especial de Ordenación del Co-
rredor de Transporte Público con Infraestructura Pro-
pia y Modo Guiado entre Las Palmas de Gran Ca-
naria y Maspalomas (PTE 21).

- Plan Territorial Especial de Ordenación del Li-
toral de Tauro (PTE-29).

- Plan Territorial Especial de Ordenación de Ins-
talaciones e Infraestructuras de Telecomunicación
en Suelo Rústico (PTE-33).

- Plan Territorial Especial del Parque Aeroportuario
de Actividades Económicas de Gran Canaria (PTE-
44).

Lo que se notifica a todas las personas interesa-
das en el procedimiento administrativo, en cumpli-
miento de los artículos 49 y 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 10 del Reglamen-
to de procedimientos de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias. Asimismo,
se hace saber que dicho acuerdo de trámite no es sus-
ceptible de recurso, según dispone el artículo 49.3 de
la mencionada Ley 30/1992.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de diciembre
de 2007.- El Consejero de Política Territorial, Emi-
lio Mayoral Fernández.

Cabildo Insular
de La Palma

4980 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, re-
lativo al expediente de concesión nº LP-
120.CCP.

D. Blas Bravo Pérez, en nombre y representación
del Ayuntamiento de Breña Alta, ha solicitado con-
cesión administrativa de los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para realizar varias actuaciones
de acondicionamiento, definidas en la documentación
técnica presentada, en el Barranco de Los Álamos,
situado al norte del Parque Empresarial El Molino,
al objeto de destinarlos a recinto de recogida selec-
tiva de residuos derivados de la actividad comercial
de la zona y aparcamiento de vehículos, todo ello den-
tro del término municipal de Breña Alta.

Lo que se hace público, a los efectos previstos en
el artículo 34.3 del Decreto 86/2002, de 2 de julio,
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por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, en relación con el artículo 51 del
Decreto 166/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Plan Hidrológico Insular de La Palma, para
que las personas interesadas puedan examinar el ex-
pediente y los documentos técnicos presentados y for-
mular las alegaciones que estimen oportunas, según
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el Consejo Insular de Aguas, sito en la Avenida
Marítima, 34, 1ª planta, Edificio del Antiguo Para-
dor, de Santa Cruz de La Palma, en horario de ofici-
na, durante el plazo de veinte (20) días naturales, con-
tados desde la fecha de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 21 de noviembre de 2007.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

4981 EDICTO de 9 de noviembre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000366/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000366/2007.
PARTE DEMANDANTE. Dña. Rosario Vega Gil.
PARTE DEMANDADA: Congelados Almatriche, S.L.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre
de 2007.

Vistos por Dña. María Luisa Moreno Vera, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Cua-
tro de Las Palmas de Gran Canaria y su partido, los
presentes autos de juicio verbal seguidos con el nº
366/2007, a instancia de Dña. Rosario Vega Gil, re-
presentada, por la Procuradora de los Tribunales Dña.
Beatriz Cambreleng Roca y bajo la dirección jurídi-
ca del Letrado D. Valentín Sáinz, contra la entidad
mercantil Congelados Almatriche, S.L. en situación
procesal de rebeldía en las presentes actuaciones,
versando los autos sobre desahucio por falta de pa-
go de renta y reclamación de rentas vencidas y no sa-
tisfechas, y

FALLO

Que estimando como estimo íntegramente la de-
manda formulada por la Procuradora de los Tribunales
Dña. Beatriz Cambreleng Roca en nombre y repre-
sentación de Dña. Rosario Vega Gil, contra la enti-
dad mercantil Congelados Almatriche, S.L. Manuel
en situación procesal de rebeldía en las presentes ac-
tuaciones, debo declarar y declaro resuelto el contrato
el arrendamiento que sobre la vivienda nº 26, del Edi-
ficio Álamo, escalera 2, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, existía entre la actora y la entidad demanda-
da, por falta de pago de las rentas pactadas y cantidades
asimiladas, y consecuentemente, debo declarar y de-
claro haber lugar al desahucio de la entidad deman-
dada de la expresada finca, apercibiéndole de que si
no la desaloja dentro del término de un mes, será lan-
zado de ella y a su costa y debo condenar y conde-
no al demandado a pagar a la actora la suma de
2.174,6 euros, más las rentas que se devenguen des-
de la fecha de la presente Resolución hasta el efec-
tivo desalojo de la entidad demandada de la finca arren-
dada, más intereses a tenor de lo prevenido en el
fundamento de derecho tercero de la presente Reso-
lución; y todo ello con expresa imposición a la par-
te demandada de las costas procesales causadas.

Contra la presente podrán la partes interponer re-
curso de apelación, que deberá prepararse en el pla-
zo de cinco días contados desde el siguiente a la no-
tificación de la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: la anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada en el día de la fecha por el Ilma.
Sra. Magistrado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública; de lo que doy fe. 

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efec-
to la diligencia de notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

4982 EDICTO de 18 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000355/2007.
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La Secretaría Judicial del Juzgado de Primera Te-
nerife, y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr/a. Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Te-
nerife y su Partido, los presentes autos de juicio ver-
bal LEC 2000, bajo el nº 000355/2007, seguidos a
instancia de Visocan, representado por la procuradora
Dña. Elena Rodríguez de Azero, y dirigido por la Le-
trada Dña. Virginia Dolores Acevedo Hernández con-
tra D. Paulo Batista Martínez, declarado en situación
de rebeldía.

FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de Viviendas Sociales e
Infraestructuras de Canarias, S.A. contra D. Paulo Ba-
tista Martínez.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las ren-
tas, el contrato de arrendamiento de la finca destinada
a vivienda sita en esta ciudad, calle Zahorra, núme-
ro, Manzana 4.7, portal 5, 2º D, y plaza de garaje ane-
xa, identificada como G-135.

3º) Se condena a la parte demandada a dejar la re-
ferida vivienda libre, vacua y expedita a disposición
de la actora, con apercibimiento de que se procede-
rá a su lanzamiento si no lo verifica en el plazo le-
galmente establecido.

4º) Las costas procesales se imponen a la parte de-
mandada.

Y, para que sirva de notificación a D. Paulo Ba-
tista Martínez, cuyo domicilio se desconoce, expido
y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 18
de octubre de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

4983 EDICTO de 2 de diciembre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000770/2007.

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de octubre de 2007.

El Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San-
ta Cruz de Tenerife, habiendo visto y oído los autos
de juicio verbal de desahucio por falta de pago se-
guidos en este Juzgado al nº 0000770/2007 a instancia
de Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias,
S.A. representada por la Procuradora Dña. Elena Ro-
dríguez de Azero Machado y dirigida por la Letrada
Dña. Virginia Acevedo Hernández contra D. Tomás
Dorta Barrios, en situación legal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Por Viviendas Sociales e Infraestructu-
ras de Canarias, S.A. se ha formulado demanda de
juicio verbal contra D. Tomás Dorta Barrios fun-
dándola en los hechos que constan en autos, intere-
sando que, previos los trámites legales, se dictara sen-
tencia declarando haber lugar al desahucio de la finca
arrendada, vivienda situada en la calle Pardela, 43,
portal 7, bajo-Ay de la plaza de garaje nº G20 de San-
ta Cruz de Tenerife apercibiéndole de lanzamiento si
no la desaloja dentro del término que la ley estable-
ce, imponiéndole las costas del juicio.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Viviendas Sociales e Infraestructuras de Cana-
rias, S.A. contra D. Tomás Dorta Barrios declaro ha-
ber lugar al desahucio de la finca descrita en el pri-
mer antecedente de esta sentencia, apercibiéndole
de lanzamiento si no desaloja la finca voluntaria-
mente. Todo ello con expresa condena en costas al
demandado.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en esta Juzgado en el plazo da cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de oc-
tubre de 2007.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
Tomás Dorta Barrios, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2007.-
El/la Secretario.
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Juzgado de Primera Instancia nº 9 
de Santa Cruz de Tenerife

4984 EDICTO de 22 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0001155/2006.

Dña. María Jesús Padrón Morales, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de
Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de mayo de 2007.

Vistos, por D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
9 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido, los presentes
autos de juicio ordinario, bajo el nº 0001155/2006,
seguidos a instancia de D./Dña. Volkswagen Finan-
ce, S.A. E.F.C., representado por el Procuradora Dña.
Carmen Guadalupe García, contra D. Ramiro Ismael
Darias Sosa y Pedro Darias Magdaleno, en parade-
ro desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora Dña. Carmen Guadalupe García, en nom-
bre y representación de “Volkswagen Finance, S.A.
E.F.C.”, contra D. Ramiro Ismael Darias Sosa y D.
Pedro Darias Magdaleno, debo condenar y condeno
a éstos a abonar solidariamente a aquélla la cantidad
de diecisiete mil cuatrocientos setenta euros y trein-
ta y un céntimos (17.470,31 euros) más intereses le-
gales y costas procesales.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
22 de noviembre de 2007.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Telde

4985 EDICTO de 21 de septiembre de 2007, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio ordinario nº 0000013/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Telde.
JUICIO: ordinario 0000013/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. José Juan Santana Farias.
PARTE DEMANDADA: Inversiones en Canarias Dedecker y
Compañía Sociedad Regular Colectiva (INENCA).
SOBRE: recl. cantidad -200 millones de pesetas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Telde, a 20 de julio de 2007.

Vistos por mí, María Belén Pérez Salido, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 1 de Telde y su Partido, los autos de jui-
cio ordinario tramitados con el nº 13/06, a instancia
de la procuradora Sra. Cárdenes Hormiga, en nom-
bre y representación de José Juan Santana Farias, asis-
tido de la letrada Sra. Rodríguez Hernández, y con-
tra la entidad Inversiones en Canarias y Dedecker y
Compañía Sociedad Regular Colectiva, incompare-
cida en esta instancia.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el procurador indicado se presentó
en fecha 9 de enero de 2006, demanda de juicio or-
dinario en la que se interesaba se dictase sentencia
que estimase sus pretensiones en base a los hechos
y fundamentos de derecho que estimó de aplicación.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda por
auto de fecha 24 de enero se emplazó al demandado
para que contestase en plazo, no haciéndolo por lo
que fue declarado en situación de rebeldía procesal
mediante providencia de fecha 11 de mayo de 2007.

Como día para la celebración de la audiencia pre-
via el 2 de julio de 2007; a la misma asistió única-
mente la parte demandante que se ratificó en sus pre-
tensiones. Como medios de prueba se solicitó y
admitió la documental aportada.

El día del juicio, se procedió a la práctica de la prue-
ba con el resultado que consta en el soporte técnico
y formuladas las conclusiones, quedaron los autos vis-
tos para sentencia.

Tercero.- En la tramitación del procedimiento se
han observado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ejercita la parte demandante, al ampa-
ro de lo dispuesto en el artículo 348 del Código Ci-
vil una acción declarativa del dominio de la siguiente
finca: urbana sita en la Urbanización Lago Edén de
Vargas, calle Isaac Peral, 32, catastrada a favor del
demandante, y que fue segregada de la finca regis-
tral nº 9771 del Registro de la Propiedad nº 2 de Tel-
de inscrita a favor de la meritada entidad.

Para fundar estas pretensiones invoca que adqui-
rió la finca el 28 de septiembre de 1978 de Vicente
Simón Gonzalo, siendo formalizada la compraven-
ta en contrato privado (documento nº 4 de la de-
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manda); posteriormente, el 2 de mayo de 1983, otor-
garon la escritura pública, una vez amortizado el
precio de compraventa aplazado (documento nº 6 de
la demanda). A su vez, el Sr. Simón Gonzalo adqui-
rió la finca de la empresa INENCA en virtud de es-
critura pública otorgada en fecha 15 de marzo de 1972
(documento nº 7).

Frente a esta pretensión no se ha opuesto el de-
mandado.

Segundo.- La acción declarativa de dominio ob-
jeto del presente proceso [artº. 348.2 C).c)], al igual
que la acción reivindicatoria, se destina a la protec-
ción del derecho de propiedad tratando de obtener una
mera declaración de la propiedad que no exige que
el demandado sea poseedor y le basta con la decla-
ración de que el actor es propietario de la cosa, no
se trata por lo tanto de recuperar la posesión. La ac-
ción declarativa de dominio se basa en un hecho ju-
rídico que da existencia a la propiedad del deman-
dante; es decir, esta acción tiene como requisito
común con la reivindicatoria, la justificación del tí-
tulo de propiedad, bastando con que el demandante
no acredite su título para que deba dictarse senten-
cia absolutoria (SSTS de 24.3.92, 4.4.97, 26.1.99, en-
tre otras). Para su viabilidad es necesaria la concu-
rrencia de todos los requisitos requeridos para la
reivindicatoria, excepción hecha de que no es nece-
sario que el demandado sea poseedor actual de la co-
sa porque no se le pide la restitución, por lo tanto, es
precisa la presentación de un título que acredite la ad-
quisición de la propiedad de la cosa y la perfecta iden-
tificación de la misma, requisitos cuya concurrencia
en el caso de autos procede examinar.

En cuanto al título que acredite la adquisición de
la propiedad de la cosa, la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 17 de febrero de 1998: el título es consi-
derado como título de adquisición o de constitución
del derecho de propiedad, lo que equivale a conjun-
ción del título y el modo, requisitos necesarios en nues-
tro derecho para la transmisión de la propiedad, por
lo que la falta de tradición, en alguna de las formas
admitidas por la ley, determina la no existencia del
título apto para ejercitar la acción.

Respecto de la identificación de la finca la Sen-
tencia del Tribunal Supremo de 30 de julio de 1999
y de 5 de febrero de 1999 establecen que: la identi-
ficación de la finca ha de hacerse de forma que no
ofrezca duda cuál sea la que se reclama, fijando con
la debida precisión su cabida, situación y linderos, y
demostrando con cumplida probanza, que el predio
reclamado es aquel al que se refieren los títulos o los
demás medios probatorios en que el actor funda su
derecho, identificación que exige un juicio compa-
rativo entre la finca real contemplada y la que cons-
ta en los títulos, lo que, como cuestión de hecho es
de la soberana apreciación de los Tribunales de ins-
tancia; tal declaración fáctica sólo puede impugnar-

se en tasación por la vía del error de derecho en la
valoración de la prueba con cita de las normas regu-
ladoras de la misma que se consideren infringidas.

Teniendo en cuenta cuáles son los requisitos ne-
cesarios para que prospere la acción ejercitada por
la demandante, de la documental aportada existen da-
tos objetivos para estimar dicha pretensión, habida
cuenta de que el demandado no ha comparecido en
este proceso para alegar al respecto. Y si bien es
cierto que la rebeldía del demandado no conlleva su
tácita conformidad con la reclamación efectuada,
por lo que dicha declaración y la consiguiente falta
de contestación a la demanda, no eliminan del pro-
ceso, según la doctrina más autorizada, el manteni-
miento de la pretensión, ni tampoco la satisfacción
por sí sola, pues el objeto del proceso no se altera ya
que tal situación no supone el triunfo del compare-
ciente y el consiguiente vencimiento del rebelde, y
tampoco puede afirmarse que la rebeldía del de-
mandado suponga siquiera “un principio de prueba”
pues significa únicamente que se da por contestada
la demanda, entendiéndose en esta expresión que no
existe allanamiento ni reconocimiento de hechos,
por lo que el actor ha de probar sin especialidad al-
guna los hechos constitutivos de su pretensión, pero
también es cierto, la moderna jurisprudencia sobre
la carga de la prueba que se basa en criterios flexi-
bles y no tasados que se deban adoptar en cada ca-
so, según la disponibilidad o facilidad que tenga ca-
da parte, que es lo que puede llamarse teoría de la
proximidad al objeto de la prueba, en cuya virtud a
cada parte, sea demandante o demandada, le es exi-
gible en la demostración de los hechos en que apo-
ya su postura la diligencia razonable a la cercanía de
los mismos o la facilidad que pueda tener en su acre-
ditación (sts. 29.10.87, 18.11.88, 15.11.91, 13.2.92
y 6.6.94); ello implica que como esa inactividad de
la parte demandada puede dificultar la actividad pro-
batoria del actor, la incomparecencia del demanda-
do priva al actor de la posibilidad de acreditar algu-
nos medios de prueba o limita su auténtica naturaleza,
ello ha determinado que, por algún autor se diga, que
en caso de rebeldía no cabe ser excesivamente rigu-
roso en la valoración de las pruebas apuntadas por
el actor, ya que la falta de los habituales medios pro-
batorios se debe precisamente a la incomparecencia
de aquél.

En definitiva, ha quedado acreditado que el 14 de
julio de 1967 la entidad demandada Inenca, S.A. ad-
quirió de la testamentaría de Dña. María Jesús Me-
lián Alvarado, previa segregación de la finca regis-
tral nº 6455, una finca de 16 hectáreas que sería
inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Telde
en el año 1981 como finca registral nº 9771. La en-
tidad Inenca, S.A., antes de esta inscripción promo-
vió en esta finca, paraje denominado Lago Edén-
Vargas, una urbanización, vendiendo a distintos par-
ticulares diferentes partes de la misma. Concreta-
mente el 15 de marzo de 1972, y en escritura públi-
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ca, D. Vicente Simón González adquirió de Inenca,
S.A. la finca que figura al nº 32 de la actual calle Isaac
Peral de Agüimes. A su vez, el Sr. Simón González
se la vendió a D. José Juan Santana Farias en virtud
de contrato privado que fue elevado a escritura pú-
blica el día 2 de mayo de 1983. Esta finca figura ca-
tastrada (nº 0951907DS6805S001QJ) a favor del de-
mandante que, además, ha venido pagando regularmente
el I.B.I. Por ello se considera acreditado el dominio
de la finca objeto de la litis.

Tercero.- Las costas del proceso deberán ser abo-
nadas por la parte demandada al ser estimadas ínte-
gramente las pretensiones de la demandante (artº. 394.1
de la LEC).

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por la procurado-
ra Sra. Cárdenes Hormiga en nombre y representa-
ción de José Juan Santana Farias, contra la entidad
Inversiones Canarias y Dedecker y Compañía Sociedad
Regular Colectiva y declaro que:

1.- El actor es propietario de la siguiente finca: ur-
bana sita en Lago Edén de Vargas, calle Isaac Peral,
32, de Agüimes (referencia catastral nº
0951907DS6805S0001QJ) en virtud de compraven-
ta formalizada en escritura pública al Sr. Vicente Si-
món González y la Sra. Concepción García Már-
quez, autorizada por el Sr. Notario Álvarez Vodal en
su protocolo nº 927, en fecha 2 de mayo de 1983; sien-
do el título de venta de estos últimos la escritura pú-
blica autorizada por el referido Sr. Notario el día 15

de marzo de 1972, protocolo nº 419, donde el otor-
gante era la entidad Inenca, S.A.

2.- Esta finca es una porción de la finca matriz ins-
crita como nº 9771, al folio 20, tomo 1142, libro 102
del Ayuntamiento de Agüimes, del Registro de la Pro-
piedad de Telde nº 2, y de la cual se segregó notarial-
mente por primera vez el 15 de marzo de 1972, sin ac-
ceder entonces al Registro de la Propiedad, por no haberse
practicado la primera inscripción de la citada finca ma-
triz hasta el día 3 de abril de 1981. En su virtud, el ac-
tor podrá proceder a interesar su inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad nº 2 de Telde.

Notifíquese esta resolución en legal forma a las
partes haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en el término del quinto día para
su resolución por la Audiencia Provincial.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio literal a los autos de su razón, la pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 21 de septiembre de 2007 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Juzgado para llevar a efecto
la diligencia de notificación de sentencia.

En Telde, a 21 de septiembre de 2007.- El/la Se-
cretario Judicial.
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